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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEI SR. CASO MNUEC, 

SESION DEL DIA 3 DE MARZO DE 182t& 

Se ley6 el Acta de la anterior. 
EXPUSO el Sr. @iroga que en la indicacion del se 

fiar Echevarría, sobre que volviesen al Congreso los se, 
ñores Zayas y Benitcz como suplentes de la Habana, n 
se habia alterado la voz inoiten, como se acordó, susti. 
tuyéndose la de manden. El Sr. Lopez dijo que debi: 
usarse de la voz deckren, y el Sr. Secretario Gasco ma. 
nifes6 que en efecto no se babia variado la expresion pol 

un olvido, pues al leerse por segunda vez la indicacion 
SC hizo con la reforma acordada. 

Península, que remitia el expediente, que las Cortes bi- 
ciesen una deckracion general para casos semejantes. 

rl 

El mismo Secretario remitió el expediente formado 
por la referida Diputacion de Múrcia, á instancia de Don 
Agustin Cervantes, secretario segundo dclayuntamiento 
perpbtuo de aquella ciudad, sobre que se le continuase 
el pago de sueldos y conservasen los honores que disfru- 
taba al tiempo de restablecerse el sistema constitucio- 
nal, y solicitaba una declaracion general en esta ma- 

teria. Se mandó pasar á la comision de Hacienda. 
Se ley6 un oficio de los Sres. Silves y Lagrava, en 

que noticiaban 6. las Córtes cl fallecimiento del Sr. Ar- 
tieda, Diputado electo por la provincia de Aragon , y el 
Congreso determinú que viniese el suplente. 

1’ 

So mandó pasar 6. la comision de Lcgislacion un 
oficio del Secretario del Despacho de la Gobernacion 
de la Peninsule, CR que proponia la duda de si los jefes 
políticos debian conocer de las excusas que dan los ele- 
gidos para eximirse de ser oficiales del ayuntamiento. 

A la misma pasó el expediente remitido por el vi- 
:ey del Perú, sobre cobrar de los herederos de D. Juan 
Antonio Gonzalcz Quiroga 28.584 pesos y 5 rs. en que 
*esultó alcauzado el difunto. como factor de tcmporali- 
ìades, con la rebaja de la tercera parte que opinaba la 
:ontaduría general debia dispens&rsele por los sobresa- 
ienks servicios y sacrificios que hizo en aquellos países 
:n favor de la causa dc la Nacion. 

A. Ia misma comision pasó el expediente en qUo la 
niputacion provincial de Múrcia consultaba si estando 
impedido físicamente D. Ascnsio del Peral para asistir 6 - - , _ -, 

‘U 

d 

ll 

A Ia comision originaria de Milicias Nacionales pasó 
.na exposicion del ayuntamiento de esta capital, cn que 
cspues de hacer cl elogio dc la Milicia Nacional dc am- 
#ns armas por su comportacion en los primeros dias de! 
ICS próximo pasado, cxponia que de su institucion de- 8us sesiol~es, deberin bnarse al SuplenteU. JOSí3de Ua- 1 II 

lazar, y solicitaba el Secretario de la Gobernacion de In 1 Pendia cn gran manera la conservacion del brdcn pu- 
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blico y la seguridad interior, prometiéndose igual co- 
opcracion de todos los habitantes llamados por la ley b 
participar de tan gloriosos trabajos; pero aiiadia qne el 
número considerable de exceptuados y la inmensa po- 
blacion de esta villa hnbinn imposibilitado el alistarnien- 
to hasta ahora, y que habiondose presentado al ayunta- 
miento diversos ciudadanos ofreciendo compaiiías ente- 
ras, armadas con diversas denominaciones, aunque su- 
jetas al reglamento, le parecia conveniente se le auto- 
rizase para abrir de nuevo el alistamiento de voluntarios, 
incorporándolos en los batallones y escuadrones oxis- 
tentes, 6 creando otros nuevos, segun su número. 

Sc acordó acudiese á donde correspondia D. Nico- 
l& Percz, alcalde constitucional cle la villa de la Bane- 
za, que refcria varios cxccsos cometidos por el alcaide 
de aquella cárcel, Pedro Bugallo, y providencias toma- 
das para contenerlos, quej:mdosc de que en su virtud le 
habia privado de los derechos de ciudadano y do1 empleo 
de alcalde el juez de primera instancia de aquel partido 
D. Bartolomí: García Terron. 

Se di6 cuenta de una exposicion de D. Juan Antonio 
Sanchez, contaclor del Crodito público de esta provincia, 
con la que acompaiíaba una Memoria titulada DesMe- 
nes del estídlecimieato del C’rtfdito ph6lic0, y modo de reme. 
diarlos. Se mando pasar todq á la comision de Hacienda; 
y habiendo indicado el Sr. ianches Saloador que se es- 
presase haber las Córtes recibido con agrado dicha Me- 
moria, propuso el Sr. Preside2te que sc reservase esta 
declaracion para despues que la comision hubiese exa- 
minado la importancia de los trabajos de dicho indi- 
víduo. 
i Se mandó pasar 6 la comision de Hacienda un plan 
de D. Francisco Rlinguez, dependiente del resguardo y 
oficial auxiliar de la tesorería clc rentas de Catalulla, 
en que proponia la reforma del resguardo de aquella 
provincia. 

A la comision Eclesiastica pas6 una exposicion de 
D. Juan de Drizar y Gastelu, vecino de Bilbao, en que 
se quejaba de que sean tan limitadas las facultades de 
los Obispos que no puedan conceder dispensas matrimo- 
niales, y llamaba la atcnciou dc las Córtes sobre tan im- 
portante asunto. 

Pasb igualmente & la comision do Infracciones de 
Constitucion la queja do D. Juan Terron, vecino de la 
villa de Ceclavin, contra el juez de primera instancia 
del partido de Alcáutara, D. Juan JosO Cheri y Nuiiez, 
por varias razones que exponia. 

por disposicion del Sr. Pddente SC ley6 el art. ‘7’7 
deI Reglamento interior de Cortes, que dice: <tEn ~1 si- 
guiente dia se presentarán los Secretarios del IksgaChO 

y <IarAn cuenta del estado cn que SC hallo la Nacion, 
cada uno en el ramo que IC pertenece, etc.;)) Y despues 
dc la lectura, aaadib que Sc aVerigUase por U110 de loS 

Sres. Sccrctarios do Cúrtes si habian concurrido los del 
Despacho. El encargado del Ministerio do Estdo mnni- 
fasto qne solo SC hallabn 91 prescntc, pero que tcnia en- 
tendido que algun otro asistiria mas tarde. 

Sc mandó Icer cl oficio siguiente del Sccrctario del 
Despacho de Marina: 

ctEscmos. Sres.: El Rey se ha scrviùo con cstn fe- 
cha dirigirme cl Real decreto siguiente: 

((He tenido por conveniente exonerar do las rcspcc- 
tivas Secretarías del Despacho & D. Evaristo Pcrez de 
Castro, á D. Agustin Argüelles, á D. Ramon Gil de la 
Cuadra, 6 D. Manuel García Herreros, h D. Josó Canga 
Argüelles y á D. Cayet.ano ValdCs. Y mientras nombro 
personas que las sirvan en propiedad, encargo interina- 
mente la de Guerra al mariscal de campo D. Ignacio de 
Balanznt, inspector interino de infantería, y habilito 
para el Despacho de la de Estado al oficial primero dc la 
misma, D. Joaquiu de Anduaga; para cl de la Pcnínsu- 
la, al jefe de seccion D. Joaquin Baeza; para la de la 
Gobernacion de Ultramar, al oficial mayor D. Antonio 
Guillelman; para la de Gracia y Justicia, al jefe dc scc- 
cion D. Manuel Encina, y para el de la de Hacienda al 
oficial mayor D. Luis Sorela. Tendróislo entendido y 
comunicareis las órdenes correspondientes. n 

))Trasládolo á V. EE, de órdcn de S. M., á fin dc 
que se sirvan ponerlo en noticia del Congreso nacional. 
Dios, etc. Palacio 2 de i+Iarzo de 182 1. = Juan Jabat. = 
Sres. Diputados Secretarios de las Cortes. )) 

Propuso el Sr. Presidente que SC acordase decir que 
las Córtes quedaban enteradas, á lo que se opuso cl se- 
iíor Calatrava, exponiendo que ante todas cosas dchia 
satisfacerse á la Reprcsentacion nacional de la razon que 
habia habido para no cumplirse el artículo del Regla- 
mento que se habia leido, y que era una verdadera ley 
del Reino: que segun ella debia ser simultrinea la con- 
currencia de los Secretarios del Despacho en aquel dia; 
y que no habiendose presentado más que uno, no podia 
convenir en que se tomase deliberacion alguna sobre el 
particular sin que antes se evacuase ún extremo de tan- 
to interés como la contestacion del motivo para haberse 
faltado al cumplimiento de una ley. 

Varios Sres. Diputados, y entre ellos el Sr. I”resi- 
dente, manifestaron que no parecia haber inconveniente 
eu que SC acordase sobre el oficio Icido, sin perjuicio de 
que se tomase despues en considcracion la indicacion 
del Sr. Calatrava; y en efecto, habiéndose procedido á 
la votacion, las Córtes acordaron se contestase á dicho 
oficio que quedaban enteradas. 

Prestaron juramento, por disposicion del Sr. Presi- 
dente, los Sres. Corominas, Valle, Bodega, Temes, Ar- 
nedo, Moreno Guerra, Zayas y Bcnitez. 

En seguida se ley6 el oficio siguiente: 
ctExcmos. Sres. : El Rey se ha servido dirigirme 

con esta fecha el Real decreto siguiente: 
((Queriendo dar á In Nacion un testimonio irrefraga- 

ble de la sinceridad y rectitud de mis intenciones, y 
ansioso de que cooperen conmigo á hacer guardar la 
Constitucion en toda la Monarquía personas de ilustra.. 
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CiOll, experiencia y probidad, que con diestra y atinad: 
manO allanen los estorbos que se encuentren y eviten eI 
cuanto sea POSibk todo motivo de disturbios y descon. 
tentos, he reSUelto dirigirme á las CGrtes en esta oca. 
SiOn Y vdxme de sus luces y de su celo para acertar CI 
Ia C~ccciOn de nuevos Secretarios del Despacho. Bien s, 
Ve eSta es PrerOgatiVa mia; pero tarnbien conozco qu, 
al ejercicio de ella no se opone que las Córtes me indi. 
quen Y aun me designen las personas que más merece1 
la confianza pública y que k su juicio son nlas :IL Propó. 
sito para deSempeiiar con aceptacion y utilidad comu 
tan interesantes destinos. Compuestas de representante! 
de todas las provincias, nadie pwde guiarme en est( 
delicado asunto con más conocimiento que ellas ni COI 
menos riesgo de que el acierto se aventure. El esclsre. 
cimiento que no deberia negarme cada Diputado en pnr, 
titular si se Ic pidiera, no me le ncgarhn t0dos ello 
reunidos, pues confío en que antepondran las conside. 
raciones del bien público & otras dc pura delicadeza 2 
miramiento. TendrQislo cntcndido, y lo pondreis en no 
ticia de las Cbrks para que se logre mi justo dcse0.1) 

))Trasládolo ¿!I VV. EE., corno se manda, para que SI 
sirvan hacerlo saber al Congreso nacional, etc. Palacio : 
dc Rfarzo de 182 1. = Juan Jabnt. =Sres. Diputadas Sc. 
cdarios de las Córtcs.)) 

Se lcyb tambien el art. 1’71 de la Constitucion, ; 
los decretos de las Córtes extraordinarias de 22 de Agos 
to de 1811, y 12 de Akril de 1512; y como se tratas 
de leer otros, se determinó suspender su lectura por se 
suficientes 10s mencionados para entrar en la discusiol 
del asunto que se trataba. 

A propuesta del Sr. kfoscoso, se declaró permancntl 
la sesion hasta concluir y resolver el Punto pendiente; ; 
en seguida tomG la palabra, y dijo 

El Sr. Conde de TORENO: No creí que la primer: 
vez que hablase en las CGrtes fuese sobre un asunto dc 
esta clase, que es de los más importantes que SC bar 
presentado al Congreso, como éste lo acaba de mani- 
festar declarando la sesion permanente. La cucstior 
que se trata es si las Córtes podran 6 deberán ilustra] 
h S. M. respecto de los Secretarios del Despacho que de- 
ben reemplazar á los que acaban de ser exonerados. En 
cuanto al aviso de la exoncracion, las Córtes han con- 
testado con la cordura que les es propia, diciendo que 
quedan enteradas, En esto han hecho ver que se han di- 
rigido solo por las facultades que la Constitucion les con- 
cede. En cuanto S la otra parte, dc que el Coiweso ilus- 
tre B S. M. acerca de los que han de ser elegidos, debe 
responderse lo mismo. A las CGrtes no toca por atribu- 
cion ilustrar en esta materia á S. 31.: SO10 les toca exa. 
minar su conducta y sus providencias, y aprobarlas 6 
atacarlas oficialmente. Lo que se hace y se ha hecho en 
todos los países en que hay Cuerpo legislativo, es qu0 
para variar el Ministerio y nombrar otro que Ie suce- 
da, se cuenta con el dicho Cuerpo; Powe aunVC es 
cierto que en este @ero de gobierno cada Poder tien 
sus falcultades y atribuciones peculiares, es Preciso que 
la legislativa y ejecutiva se entiendan mútuamente, 
pues que seria imposible llevar á efecto las providencias 
si n0 obrasen de acuerdo como tambien lo seria en 
cuanto al Poder l@slativo, si sin contar Con el @cuti- 
vo diese una ley; y todo con el objeto d0 ver si uno d0 
ellos puede encontrar obstbulos qU0 Se opoa~an á sU 
ejccucion, porque de haberlos, el objeto de la leY seria 
nulo, Lo mismo, pues, nos sucederzi cuando un Xiiktro 
11o cueI,ta coll la mayoría del Cuerpo Icgislatiro: es pre- 
ciso que deje el Ministerio. Este CS CI artificio maravi- 

r 
1 

Iloso de este gítnero de sistema que SC va estableciendo 
por tada la Europa; porque al fin, siendo &tc el cspíri- 
tu dcl siglo, SC cxtenderii por toda ella, á pesar de to- 
dos los obstkulos que encuentra. Este es un torrente 
que todo lo arrastra; y desgraciados do aquellos que 
osen oponerse á su establccimicnto. S. M. 6 sus conse- 
jeros no han tenido $ bien consultar respecto 5 la remo- 
cion de los anteriores Ministros. El hfinisterio pasado 
babia hasta ahora tenido la confianza de la sacion, te- 
nicndo ademk una mayoría constante en el Cuerpo le- 
gislativo; y para una separacion hecha con arreglo al 
espíritu de las nuevas instituciones, era preciso haberse 
entendido con el Congreso 6 con muchos de sus indiví- 
duos, y estos con sus compaìleros, para saber si el Mi- 
nisterio que se eligiera podria contar con la mayoría. 
Sin dar este paso, los consejeros de S. M. no hnbrian 
Podido prever cuU1 era la opinion de las Córt:ts, puesto 
que no habia prueba alguna de que los anteriores hu- 
biesen perdido In confianza de la gran mayoría del Cucr- 
po legklativo. Era la ocasion en esta reunion dc CGrtcs, 
al manifestar el estado de la sacion, de saber si mere- 
cian la misma confianza, 6 se habian hecho indignos de 
elk, Esto se hubiera mostrado en las primeras sesiones, 
y por las votaciones hubiéramos visto si habiande con- 
tinuar 6 no. Así que, no habiendo los consejeros de 8. M. 
tenido ;I bien consultar B este Cuerpo legislativo, ni á 
sus indivíduos, para saber si podian contar con la mayo- 
ría de ellos, las Cbrtes no deben contestar 5 este oficio 
sino con arreglo S la Constitucion. Xunca se podria con- 
testar oficialmente, porque seria quebrantar la ley, y 
adcmk nos expondríamos 6 unas consecuencias terri- 
bles; porque si en efecto 8. ?II. convieniese con la pro- 
puesta de las Córtes, óstns cargaban sobre sí con toda la 
responsabilidad de los r4uc habia nombrado. T si S. M. 
no accediese, iquC Ministerio podria sostenerse nom- 
brado contra la voluntad de un Cuerpo legislativo, ma- 
nifestada oficialmente? AdemAs, en ese oficio los conse- 
jcros de S. 111. han expuesto & la autoridad Real á, que 
nosotros digamos que los que merecen mas la confianza 
de la Kacion sou los mismos que ha separado dc su la- 
do. Se ve que el resultado de todo seria, 6 que 8. M. 
se veria precisado 3 volver d nombrar a aquellas perso- 
nas que ahora ha separado, quedando desairado, 6 6 
desentenderse dc la propuesta de las CGrtcs. Y los con- 
sejeros dc S. RI. ;no han podido prever que si las Cí,rtcs 
tomasen en consideracion este asuuto, y determinasen 
indicar 6 S. 112. las personas, tal vez scrian kstas mas 
bien que otras? Porque iquh pruebas hay Para que ha- 
yan perdido la confianza dc la Kacion, manifestada por 
[a mayoría dc sus reprcscntantcs? pr’o ha habido motivo 
alguno para saber si han dcsrncrccido la confianza que 
;enian adquirida, y parece que los consejeros de S. M. 
e han puesto cxpresnmentc cn el caso terrible, 6 dc rc- 
:ibir esta especie de desaire, no digo B su persona, 5 la 
:ual no se puede dcwirar, sino al consejo dado, 6 de po- 
ler los dos poderes en una contínua guerra, que dcbc- 
nos evitar porque seria el mayor mal que pudiera RO- 
jrevenir 5 la Sacion. 

Yo veo que desgraciadamente los mismos consejeros 
(ue han conducido cl Trono al borde del precipicio en 
:stos doce silos, son los mismos que le estAn guiando 
hora; y los mismos bombrcs que hasta aquí le han sos- 
cnido siempre, son los mismos á quienes sc ataca, Y 
in estos hombres, iquó seria tle ese mismo Trono? Qui- 
icra que los que aconsejan ti S. &l. tuviesen el mismo 
spíritu , cl mismo desco dc su conscrvacion que esos 
linistros que acaba de separar. PÍosotros quedamos en 
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una situacion más ventajosa: la de la oposicion cs el pa- uo puede ser atacada; los austriacos no pueden marchar 
pcl más fácil, más popular y más brillante; pero se trata , sobre las márgenes del Manzanares tan fácilmente como 
de la suerte de mi PAtria, y en tal caso solo atiendo á lo i sobre las fronteras de Napoles. El ejcmp!o grande que 
que le conviene. Mil veces he tenido que arrostrar ha- hemos dado á toda la Europa pondrk obstáculos invcn- 
blillas vulgares, sosteniendo á unos empleados pítblicos cibles para ser acometidos de este modo. Parccc increiblc 
cuyas virtudes me eran conocidas, y ahora los sostendrtI? 
con m&s firmeza por hallarse reducidos a la cksc de sim- 

que los Soberanos m8s grandes y virtuosos que cstan al 

ples particulares. Si los consejeros de S. $1. hubieran 
frente de las naciones europeas puedan ser dirigidos por 
sus consejeros hasta el punto de contribuir k excitar cs- 

consultado, no solo la opinion pública, sino la de los iu- 
divíduos que componen la mayoría de las Cortes, y para 

tos desórdenes entre nosotros: no me persuado de cllo. 
Sin embargo, 

valernos de las palabras ya memorables, y pronunciad:m 
existe una declaracion oficial en que se 

envuelve B la Espa21a y se la confunde con la rcvolucion 
por la boca de persona mis sagrada para nosotros: ;ojaIá dc Portugal y Nápoles; iy qué aliento no da esto B los 
que todos los que rodean al Trono fuesen tan adictos á enemigos del sistema y $í los descontentos? Eu esta dc- 
la Constitucion como los Ministros exonerados! i Ojalá clnracion se supone á los militares como instrumentos de 
que todos sus consejeros fuesen tan dignos como ellos 
de estar á su lado, porque á lo menos nunca han vendi- 

cstn revolucion , que es hija de la Nacion entera, y que 
( hará honor, no solo 6 los que la han sostenido despues, 

do ni á su Pátria ni á su Rey! Yo no veo en la separa- I sino á los jefes que la han principiado, porque en esto 
cion de los Ministros más que un sistema combinado des- no hicieron más que sujetarse á los mismos juramentos 
de la separacion de las Córtcs. La Nacion yacia como que habian prestado en el año 12. 
muerta hace un aíio, y por la restauracion política fue- Algunas potencias han declarado que no entraban 
ron llamados per la opinion pública estos hombres que en estos principios. Nuestra antigua y fiel aliada, la In- 
tantas pruebas habinu dado de adhcsion á la Real pér 
sona y á toda la Nacion. Al principio de la revoluciol 
se creia que habria grandes desórdenes: han visto qu 
no, sino que el sistema se consolida ; y al ver que coi 
el decreto de monacales mas y m& se consolidaba, n# 
ha habido desde entonces mas que una série de intriga 
para destruir este sistema y envolver hasta la sagrad 
persona del Rey. Se les ha visto en estos tres meses, y: 
envolviéndose bajo la mliscara de la exaltacion liberal, y; 
disfrazados de otros mil modos, atacar el actual sistema 
y no habiendo podido lograr el objeto que se prapusic 
ron, han concluido con atacar al Ministerio, para que 7 
sin estar expuestos á la persccucion de las leyes, pueda] 3 
con mas seguridad destruir cl sistema que tanto nos h: 
costado restablecer. Todos sabemos las conspiracione, 
que en estos tres meses SC han estado urdiendo: todo; 
sabemos que la trama está clara, que tiene relaciones ex 
teriores é interiores: todos sabemos que existen docu- 
mentos por donde se prueba que los insultos hechos á 1: 
persona del Rey vienen de la misma mano, y ningunc 
ha venido de personas adictas al sistema constitucional 
Aun bajo este punto de vista, iqué otra nacion prescnti 
un espectãculo más grandioso? Todos los Estados de’Eu- 
ropa, aun aquellos que no tienen los antecedentes qut 
nosotros, ninguno lo presenta más tranquilo y grandt 
que la España. 

. j ; 

glaterra, lo ha hecho de un modo ciaro y terminante, y 
de un modo que puede dar confianza h la Espafia. La 
España, á quien las potencias extranjeras debian tener 
algunas consideraciones, asi como á 103 indivíduos que 
han estado al frente de su Gobierno durante la revolu- 
cion, fué la primera que di6 el grito de iudependencia 
á las naciones. Ella fu6 la que sostuvo la legitimidad 
de los Tronos; y al paso que en Tilsit y en Erfurt se 
pactaba con la usurpacion, en Sevilla y en Cádiz se sos- 
tenian los legítimos derechos de los Reyes. iQuién de 
nosotros no ha sufrido por su PAtria? iQuién no ha tra- 
bajado por ella? Unos en la milicia y otros en los em- 
p!eos civiles, todos han contribuido en alguna manera 
á esta grande obra. ¿,Qui: mayor prueba puede tenerse 
de los sentimientos de estos indivíduos , que tanto han 
contribuido á sostener las instituciones liberales? Que 
se me citen otros ejemplos iguales en Europa. Que 
se me cite un país en que haya habido tantos trastornos, 
en que se hayan sufrido rnks persecuciones, y nl mismo 
tiempo tanto juicio. ¿Y será posible que en lugar de de- 
jarnos descansar tranquilamente SC trate de atacarnos? 
iY cuál será el efecto, y cuáles las consecuencias? $3~ 
?rcc que volveremos al estado del año 14; estado que 
ha merecido la execracion, no digo de los hombres li- 
bres, sino de todos los hombres justos? iPues B qué es- 
tado iríamos? Al estado de la csaltacion liberal. Y en- 
ronces, esta misma exaltncion ino tiene que contar con 
as naciones vecinas? ;No tiene que llevar á ellas la re- 
irolucion para su propia conservacion? Nosotros, sin pen- 
lar en otras naciones, no nos mezclamos en sus asuntos, 
r á pesar de esto se nos quiere incomodar: porque al fin, 
JO tengo un documento oficial para hablar así, que es 
a declaracion de los tres Soberanos aliados, declaracion 
lue da aliento á todos los descontentos. En este estado 
ro veo que el asunto del dia no es aislado; no cs más 
tue el desenvolvimiento de un plan anterior, concerta- 
10 desde mucho tiempo. No han contado con que estas 
ntrigas se estrellarian contra la honradez de los hom- 
res que gobernaban el Estado; por eso han sido preci- 
as nuevas tramas, y han creido que para conseguir sus 
.nes siniestros era necesaria la separacion de estos in- 
ivíduos que tan unidos estaban con el sistema. Tal vez 

Yo veo que otras naciones, aun aquellas en donde sc 
dice que la Constitucion da mas garantías al poder Rea’ 
con la division de las Cámaras, en que el Gobierno SC 
cree con más firmeza, ha habido en este mismo aiío mu- 
chas mas revoluciones y m&s ataques á la autoridad Real 
que en España. ¿No vemos en la vecina Francia, 6 pesar 
de tener un Rey benéfico y grande, cl asesinato horri- 
ble cometido contra una persona de su augusta familia? 
;No vemos las calles de París durante varios dias en cl 
mes de Junio convertidas en un campo de batalla, dán- 
dose sablazos y cuchilladas? jNo vemos la conspiracion 
do Agosto? y en estos ultimos dias repetirse la escena dc 
cohetes y máquinas infernales hasta en el palacio de sus 
mismos Reyes? ¿Ha presentado acaso España un cuadro 
tan t.crrible? Allí, sin embargo, hubia una Coustitucion 
que sc dice ser más Arme y vigorosa, y que no tiene los _ I 
vicios que se atribuyen 6 la nuestra. Pero nosotros 5r se equivocaran en sus crilculos; y lograda la scpnracion 
pesar do esto hemos caminado y caminaremos con uua de estos indivíduos, no sá en lo que veudrS á parar es- 
marcha grande y magestuosa, y que impondrií 6 los con- te asunto. De todas maneras, nosotros no podemos entro- 
sejeros interiores y exteriores, si los hubiese. La Espaila meternos en hacer la pr~pu&a ¿p&. M. solicita de l&s 
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CorteS. No se nos ha conSultado oficial ni ConíXencial- dudable qu0 hasta cl dia nadie creyó jamAS qU0 peligras0 
monte Para separarlos. El hacerlo nosotros oficialmente I cl Estado, hnll&nlose al frente de IOS IIC~OC~O; IOS que tan 
noS Comprometeria hasta un punto que podria compro- ; identificados tcnian sus intereses con 103 dc su Pátria. 
mctcr tambien la persona sagrada de 5. M. que por tO- KO dirP yo por oste que en su scparncion haya querido 
dos medios y títulos estamos todos intereSados en soSte- ciaru 8. M. h e:lteuder que los tiene por crimiwiles, ni 
ncr , así como el sistema constitucional que unanimemen- I menos harj 1-L injusticia 5 mi Nacion dc creerla tan falta 
te hemos jurado. La posicion interior de la ES@a es de talentos que no puedan aquellos ser absolutnmentc 
mk ventajosa Y mejor dc 10 que se cree para sostener el i reemplazados. Pero’cuando cOUSidcr0 cl Origen de esta 
sistema. La pcrsuasion que tienen los hombres justos y / separacion; cuanlo intento combinar In infinidad de da- 
racionales de todas las provincias, es un antemural ter- j tos que Se agolp:Ui a mi memoria; cuando ri:cuOr(lo las 
riblc que no teníamos cuando la invadid Kapoleon. ‘PlTO ruprcscntaciones (le Malta, y le0 cn cl último parrafO del 
teníamos entonces más que UU Gobierno desconcoptua- 1 discurso de S. RI. ]a amarga cenSUr.1 (le1 pO([er ejecutí- 

do: la capital estaba ocupada por un cjcrcito enemigo; / VO porque no wpo dosplegar toda la energía que las 
y en cl dia 110 tenemos rn&S que una opinion, y sobre / leyes prescriben, y desean las Córtcs, para cvitztr IOS 
todo, opinion general de no volver al aiío 14. Tenemos 1 insultos de que S. M. SC queja, no puedo menos do creOr 
las plazas en nuestro poder, y podemos antes de do- 3 ( que cualquiera rcsolucion del Congreso sobre el ofloio 
meses levantar un ejtk’cito de 200 .OOO hombres expcri- I que acaba de leerse, es inmadura, y puede compromotcr 
mentados, aguerridos, que han dado pruebas de unn ad- Su O$niOn, Si de antoman0 no l~rwuramo: averiguar 01 
hesion const’ante al sistema, y que han sido los primc- / orígon de (stos sucodos hasta acin:w ci)11 to,l~!.j los auto- 
ros restauradores de la libertad: tenemos ademks una ’ res y cómpliícs de aque!los atentalos. 
numerosa Milicia Nacional, un crhdito que no teníamos, I La opinion do loa Ministros ccsantcs cstii compronm- 
y sobre todo, las esperanzas de todoa los espnllolca, que i tida; a ellos toen ~inccrarsc: 6 mí solo corrcspowle ad- 
valen mUs que todos los ejércitos del mundo. Nuestra se- vertir el peligro cu que se halla mi PUt.ria, y provocar 
gUridnd es grande, y nuestra opinion mayor delo que SC á las Córtes a que IWgUcIl de un? vez el velo que cu- 
cree. i-ky de aquellos qse traten de contrariarnos! As! j bre estas escenas. Este, este es el primer paso, en mi 
que, me opongo 6 que Se haga otrit cos:% que cOnte-;kar á 1 conccptu, que dcb;,ríamOs dar par:1 no aventurar un dic- 
& M. en unos términos respetuosos, y acabar diciendo titmen do que quiz:i pudieran valerse nuestros enemigos 
que no corresponde zi las Córtcs ilustrarle sobre eSt:t ! para d(Sacreditarnos. Coufesemos que no rlllermen, y te- 
materia; que nombre S. M. el Ministerio que le parezca , / mamos que maìiana procuren envoIvcr en la misma acu- 
y que este Ministerio venga á las Córtes, y en estas vr:- : sacion á las l)crsonas que se (lc~igucn por 12s C5rtes, y 
remos si son sus opiniones y provitlcncias conformes 6 / pasar Su inalctlicencia hasta cl IIlliltO dc creernos c¿jm- 
n0 j la Coustitucion. Si lo son, las aprobaremos; y si plicas 6 in(likrci~t(~~: & t:klw ntcnktdos. Y & la verdad, 
no, continuaremos cumpliendo COXI nuestroe deberes. ;.(lui& será el (lue so atrcva a propowr ~111 Oste temor, 

El Sr. ZAPATA: El testimoniocon que 8. llI. ha que- j autes (le hn’,cr Ikcg~do á. penetrar el graude arcallo que 
rilo rcnovar á las Cortes SU decision por las nuevas ins- / cucierran cstoe, procedimientos? La Volu~~tad (le S. M. Os 
tituoiones, no ha podido menos (le llamar cxtraortliua- 1 sin duda la m;is sana; sus dcscos los m6S justos; su amor 
riamente mi atencion; y faltarie a un0 de mis mas sa- ; al sirtema el mks decidido. , ipero no pueden rodear cl 
grados deberes si en circunstallcias tan Críticas y en : ‘!k~no pL’rsonas que intenten seducir SII Real &nimO, 
asunto de tanta trascendencia me faltase el valor para enemigos v(:rdatìcros de su Piitria, que ;(iisiasOS (Iel mSn- 
manifestar á los representautes de esta Nacion heróic:l 1 do, quieran sacrificar al Estado y aun aI hiormrca 5 lo; 
las reflexiones que he juzgado oportunas para el acierto 1 intereses mezquinos de una fiiccion, para precipitarnos 
que tanto deseamos. Mi lenguaje sei3 franco, cual con- deSij:IeS on ~1:~ guerra civil, 6 entr(?g,lrno.; il mcrcetl (le 
viene en tales momentos, y cua1 10 exige de mí esta uua l)Jtenoia extranjera? Sea cunl Cucsi:, s~~i~or(~S, el ori- 
Patria idolatrada, a cuya salud deben ceder to,los 10s ; gen de In sopnrnci(,n de los Ministros; auncluc: sea, corno 
rcspytos del universo. / YO lo COI~~~CSO, de parte dc S. M., la medida m$s justa y 

s. MV, usando dc las atribuciones quù le concede la convcnientc en su concepto, c3 preciso conf(>Sar igual- 
COUstitucion, acaba de separar á los Secretarios del Des- ! mente que el partido qu’: lucha sin arredrarse contra los 
pacho, y quiere para reemplazarlos oir el juicio dc las 1 iutercscs do la Wria, acaba de ganar una victoria, tlc 
COrtes sobre las personas que por SU crbdito y Opil~iOll 1 que quiz;i no soñaba poder gloriarse en Agosto dc 1820. 
scan dignas de tamaña confianza. No pertcnecc á nos- / Y dígase lo que se quiera, y piense cada ~110 scgun su,+ 
otros averiguar las causas por que Ios anteriorcu fueron ( ideas, YO no temo asegurar á las Cbrtes que difícihncn- 
removidos; pero sin hacer la :IpOlOgh dc SU COIldUCta. tc podrd resarcirse esta pkrdida; porque las contíriua~ 
sili alabar todas sus determinaciones, Si11 atrOWrm0 ít 1 mudanzaa (1:: los Ministros, y mucho mas 011 mom(:Utoì; 
graduar SuS luces para tan arries@ttio encargo, shrnc tan críticos y (:U circunstancias tan CSl>inoyBs, Octl:;io- 
permitido tributar {i su,s ScrViCiOS eI hO~IleIl¿3~C ClUC 110 nan p(?rjuicios de mAs trascendencia de lo que vulgar- 
le, negar& la posteridad. Ellos fueron los que Con sus mente se piCnSa. 
t:tlentOs 0 formaron 0 sostuvieron esc sagrado Ckligo: Concluyo, puos, suplicando á las Cúrtcs que autos 
e,~os loS que hicieron conocer á la hl?Opa ClX 1% lUC,CS dc proceder á evacuar este informe, cn el casr~ n0 eal)!:- 
dOl Siglo x1x tambien habian penetrado en IS triStC E?- rado de quC aSí SC acuerde, avcrigücn el orígc:u df: loa 
pilila, y que nO teníamos que envidiar h 1~ demk na- desúrdcncs de que SC hace nmrito en el discurS0 do 8. hl. 
cioncs ni el valor, ni las virtUdeS, ni Cl amor a la jus- y (~UC p;lra CS~O SC nombre una comision especial, paru 
t.. y santa libertad, ni la prudente firmeza para conser- i Cl1 SU dia manifestar 5 nuc:jtrOS comitentes y & la Euro- 

wrla. , pa entera !qUc no9 ohserwi) CuAlcs 11x11 si(lo, $011 y SC- 
~1 voto de la sacion, y eSte cridito tan justamcnlc ráxi cn todo tiefflp0 lOS SentimientOS (le I(:alt& y r(~Sp(:t(, 

aun eU medio de las prisiouw, hácia nucSk0 R7y constitucional, y cu&1 nui:Stra r<::;olu- &luiridq y c0uscrv:!d03 
~oselpvaron á UnOs &linisterios en que podrk haber llenad0 cion de sostener no mctios la (iigUida([ del Trono. (luc 
mas (j menos las esperanzas del Monarca: pero al fin eS in- ! los sagrados derechos dc nuestra Patria. 
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El Sr. QUINTANA: Despues de haber oido los sa- 
bios, elocuentes y animados discursos de los senores pre- 
opinantes, mc limitaré solamente á manifestar mi opi- 
nion en pocas palabras, confesando préviamente a las 
Córtes que me ha sorprendido sobremanera e! Real men- 
sage que se acaba de leer. Me admira y llena de sntis- 
faccion la especie de desprendimiento que con el mejor 
deseo del acierto y con el laudabilísimo objeto de conso- 
lidar más y más el sistema constitucional, hace el Rey 
de una de sus principales prerogativas, queriendo en 
alguna manera traspasarla á las Córtea. iRaro ejemplo 
por cierto, y quizá el único en los supremos gobernan- 
tes! Ejemplo tanto más admirable, cuanto que es dado 
en una época en que otros Príncipes, mal aconsejados, 
tratan, no solo dc asegurar el gobierno despótico en sus 
imperios y reinos, sino tambien de despojar aun á na- 
ciones que no gobiernan, de sus más preciosos derechos. 
Admirable ejemplo, repito, y bastante él solo para con- 
vencer á los mal~vo!os de aquende y allende de los Piri- 
neos de la íntima union y bucnn armonía que fclizmcn- 
te reina entre el Rey y los ilustres representantes de es- 
ta Nacion de héroes: union y armonía que tan solem- 
nemente atestiguó el mismo Rey en la augusta cerc- 
monia de la apertura de estas Cdrtes, desmintiendo 
á la faz del universo las siniestras y sediciosas voces cs- 
partidas en contrario por cuatro miserables antroprjfa- 
gos (así debo llamarlos), que intentan alimentarse de la 
sangre de sus hermanos, y levantar cl edificio de su 
fortuna sobre cimientos de cadáveres. Pero como quiera 
que este singular ejemplo, este magnífico testimonio de 
la generosidad y paternales sentimientos de nuestro 
Rey, llena mi alma del más puro placer, me veo, sin 
embargo, en la dura precision de hacer presente á las 
Córtes que en mi concepto no pueden estas acceder á la 
Real solicitud que acabamos de oir, hecha sin duda con 
el mejor celo. Cierto que el nombramiento de los Secre- 
tarios del Despacho, que aun en tiempos tranquilos es 
un negocio grave y de la mayor trascendencia, en las 
actuales circunstancias es de los más arduos que pue- 
dcn ofrecerse al Jefe supremo del Estado; pero tambien 
cs cierto que en los asuntos graves gubernativos, cual 
lo es el de que se trata, no es el dict6mcn de las Córtes, 
sino eldel Consejo dc Estado el que debe oir el Rey, co- 
mo que es su único consejo, scgun el texto literal del ar- 
t,ículo 236 de la Constitucion. Las Córtes, ni aun invi- 
tadas por cl Rey, deben excederse en el más leve Ápice 
de sus atribuciones. Las facultades dc las C6rtes están 
bien marcadas en este sagrado Código (Xu@‘estnndo Zn 
Comtitzccion pzce tewia e7c Za mano), y en ninguna de ellas 
SC halla la de aconsejar al Rey en negocio alguno. Pres- 
cindo de los gravísimos inconvenientes que indudable- 
mcntc resukrian de un consejo de esta naturaleza aun- 
que las Córtes estuviesen autorizadas para darle: prcs- 
cindo dc la especie de desaire que injustamente se ha- 
ria á los respetables miembros del Consejo de Estado: 
prescindo de otras mil razones que me seria fkcil alegar 
cn contra de esta solicitud, y que dicta la prudencia, 
dicta cl decoro del Congreso nacional y el del Rey mis- 
mo que sc pasen en silencio; me atengo solamcntc á lo 
que prescribo el artículo constitucional que he citado. 
ctE1 Consejo de Estado (dice) es el único conwjo dcl Rey, 
que oirá su dict&men en los asuntos graves gubcrnati- 
vos, etc. ;)) y con arreglo & este artículo es cl mio, que 
las Córtes contcstcn B S. RI. con cl decoro corrcspon- 
diente, que no pueden acceder á la insinuacion conte- 
nida en su Real mensaje, manifest~andole al mismo tiem- 
po que les es muy grata y satisfitctoria la confìanza que 

le merecen. Así como el Rey ha scparndo libremente á 
los Sccrctarios del Despacho en uso de su prcrogativa 
constitucional, nombre tambien librcmentc en uso de la 
misma prerogativa los sugetos que les hayan dc rccm- 
plnzar; y aunque oiga el dictámcn del Consejo de Esta- 
do, como lo debe oir si reputa este asunto por grave, no 
por eso esta obligado 5 conformarse con él. El Rey es 
enteramente libre en este negocio. Puede, es verdad, in- 
formarse de cualquier particular acerca de los sugetos 
que convcndra colocar al frente de los diversos ramos 
del Poder ejecutivo: puede cualquier particular manifcs- 
tar!e su parecer, porque claro estzi que esto es imposible 
impedirlo; pero ninguna corporacion, como tal, SC ha- 
lla autorizada para dar consejo á S. 31. sino cl Conwjo 
dc Estado. Enhorabuena que el Rey sobre este negocio 
oiga, si le place, á algunos y aún á todos los indivítluos 
de este Congreso; pero no como G Diputados, sino como 

fi simples particulares. Si á mí mc pidiera cl Rey csie 
consejo, no tcndria cl menor reparo en dárselo, y con la 
franqueza y libertad, propias de un ciudadano cspaiiol, 
le diria: ctsefior, los sugctos que cn mi concepto llena- 
rian mejor y más 5 gusto de la Kacion cntcra cl inmcn- 
so vacío que han dejado los Secretarios del Despacho que 
V. M. acaba de separar, son los mismos separados;» y 
se lo diria con tanta m6s resolucion, cuanto que un ar- 
tículo que he lcido hace poco en uno de los periódicos 
de esta córte, en la iIIz&elrijtea, me ha confirmado m&s y 
mas cn la opinion que tenia ya acerca de la verdadera 
causa de esta gran novedad, mucho antes que ocurriera. 

El Sr. CANEDO: Por cl oficio que se ha lcido hoy 
5 las Cortes, en que el Rey les comunica la cxoneracion 
de los Secretarios del Despacho, y pide cl auxilio de las 
mismas para reemplazarlos, van á deliberar éstas ante 
el heróico pueblo dc Madrid y de los diplomáticos ex- 
tranjeros respecto de un asunto nuevo en todos los go- 
bicrnos represcntntivos. Pero al mismo tiempo, debien- 
do tener todo Diputado la franqueza dc decir sus senti- 
mientos sin ocultar ninguna de sus ideas, ni por cl 
deseo de adquirir la gloria popular ni por otro alguno, 
yo me limitaré á decir la mia con la misma franqueza 
que lo han hecho los senores que me han precedido. 
Digo, pues, que para la consulta proyect’ada que deben 
hacer las Córtes, deben considerarse tres cosas: primc- 
ra, si las Córtes tienen facultades para evacuar este in- 
forme; segunda, si esta medida será útil ó no, y podrá 
contribuir 5, la felicidad de la Xacion española: tercera, 
las objeciones que se han hecho por los senores prcopi- 
nanks y las reflcxioncs que yo expondré para dcsv:n;c- 
cerlns. Haré, en consecuencia, una proposicion acerca 
del modo de verificar esta propuesta, si las Córtcs SC con- 
vinieren en hacerla. 

Que estas tengan Facultad para acceder á lo que pide 
el Rey, no me parece que es punto cn que knga que 
hablar mucho para convencer á los Sres. Diputados ni 
tampoco al público. La Constitucion no prohibe & las 
Córtcs el ocuparse de esta propuesta: lo único que SC les 
prohibe es ingerirse y apropiarse las facultados del Po- 
der ejecutivo 6 judicial; es decir, que si no SC mezclan 
en las atribuciones del Poder ejecutivo y SC limitan á sus 
facult,adcs, cn ningun tiempo so les podra censurar. Scn- 
tado este principio, no alcanzo cómo puede decirse que las 
Córtes, no teniendo la iniciativa en este asunto, no pueden 
dar un dictámcn franco excitadas por cl Rey, aun cumclo 

S. M. por sí mismo 6 los que lc aconsejan manifiesten sus 
ideas, sus intenciones, cl objeto de esta mudanza de 
Gobierno. En primer lugar, la confianza de los Diputa- 
dos no puede tener el mismo car&&er de autoridad en 
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10s CuerPOS representativos que podrá tener cuando rt 
unidos Y en público se dan las razones en prb y en ~01 
tra, Y el mismo público es el juez de 10 acertado de 1: 
disposiciones. Así que las intenciones de las Oertes e 
este particular no podrian COmprometerse, mientras q~ 
de otra manera seria muy fácil una eqUivocaeioU 6 in 
terpretacion maligna de los anarquistas 0 de IlUestrc 
ultras, Y IIOS expondríamos á que en las tertulias patri( 
ticas se intc!rpretasen de un modo poco ventajoso a la 1, 
bertad. Todas estas nubes desaparecen, y todo se ve ms 
nifWt0 cuando reunidos aquí todos, en vez de confianza 
lIarticU]ares, que quizá podrian suponer la intriga qu 
IIingUn Diputado es capaz de tener, se quitan todas ]a 
sospechas deliberando francamente. lks]~I.es que me pa 
rece demostrado que la medida no es ant,iconstitUciona] 
pasare al segundo punto de si es útil 0 no. 

SefiOr, segun los principios de los políticos moderno 
más aventajados, que tratan de la famosa division de lo 
tres poderes, cuya obra SC debe á los ingleses, que lm 
calculado los datos de este problema, y h otras nacione 
que ahora entran en la rue]a constitucional, todos uná, 
nimemcnte convienen en que la utilidad pública debe 
ser el móvil principal de todas las operaciones, cuan& 
110 SC O~OUCII estas medidas á las bases constitutivas dt 
un C-obicrno dado. Ahora bien: jpodra negarse, despuoc 
del discurso del Trono, en que S. M. dice que sus inten. 
ciones han sido constantcmcnte combatidas, que la mc- 
didn de armonía y de union que propone cs útil al bier 
público? ¿O sera extraordinario que las Córtes, cuando 
cl Rey les dice que quiere cooperar con ellas para el cs- 
tablccimiento firme del sistema, le insinúen las personas 
maa propias para el desempcno de estos cargos? Consi- 
guientcrnentc al discurso citado y á la contestacion del 
Sr. Presidente, S. M. ha tenido á bien dirigirse á 1~ 
Cbrtcs para que, uniformando i:stas la opinion, se halle 
su sagrada persona al abrigo de los insultos que dice SC 
le han hecho. Las Córtcs y el Poder ejecutivo deben es- 
tar ligados como el alma y el cuerpo, dijo el Sr. Presi- 
dente: me valdré de esta exprcsion. Esta alma y esk 
cuerpo cs una expresion figurada, muy feliz y digna de 
su sabiduría, para poder explicar lo que deben hacer eU 
recíproca correspondencia cl Cuerpo ejecutivo y el lC@- 
]ativo. El Cuerpo legislativo, tratando de ejecutar las le- 
yes, no tcndria liga con el Poder ejecutivo, siuo usur- 
paria sus atribuciones; pero el Cuerpo legislativo puede, 
auxiliando con sus luces al Rey en el caso prCSentC, for- 
tificar la opinion y salvarnos del desórden, y he aquí lo 
qUo llamo yo Utilidad pública. Y nadie negari los felices 
resultados que producir& la cooperacion deseada de las 
Córtes, si se consideran las circunstancias presentes de 
]a Nacion espaiiola, que reclaman imperiosamente osta 
medida. 

En estos tres meses ha habido dos C~SCS de CncmiW 
de nuestra Constitucion. Los primeros, unos hombres mi- 
serables, despreciados por el pueblo, que queriendo vivir 
de los abusos, quieren el restablecimiento del sistema ab- 
soluto. LoS segundos, que creo SCJll l)ocos, son los mar- 

quistas, que queriendo avanzar más el sistema, tratan 
de sacar todo el partido que se pueda de la anarquía, 
cuyos resultados soII tan perjudiciales 6 más que los del 
despotismo; porque al fin, bajo cl pesado yugo del dks- 
pota se ducrmc y descansa de noche, y los anarquistas 
nos atormellta11 .y oprimen ;i todas horas. S. M. ha dicho 
que sU iuviolabilidad ha sitio insultada; y de las oPiniO- 
IIcs (!xa]~&as &! UHW y tJtr(JS Cp.? iIitw)retaII lo (]Ue II0 
lIay, podria resultar gua ~UC~U abierta y Wllt~IIU~ entre 
(:l Poder lcgislativ() y Qcutivo. Viendo. por otra parte, 
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que el punto de la opinion siempre estará vacilante has- 
ta que se consolide por la cducacion, que es obra de ge- 
neraciones, dice S. M. muy bien que es preciso que, 
para que cl pueblo vaya por cl vcrdadcro camino, le 
diga el Cuerpo legislativo las personas más adictas al 
sistema. A vista do estas consideraciones, ;,poclrá ne- 
garse que el Cuerpo legislativo, CII union é íntima cor- 
respondencia con el ejecut,ivo, pueda ser útil y cooperar 
con sus luces al reemplazo de los Ministros? No SC que 
haya razon alguna que oponerme en contrario: si en lo 
sucesivo oyesc algunas más couvinccntcs de las que yo 
he dado, entonces mudare de opinion. 

Demostrada en mi concepto la utilidad de esta me- 
lida, y que no esta fuera do los límites y atribuciones 
le1 Cuerpo legislativo, me haré cargo de contestar B las 
objeciones vagas í: indeterminadas do las resultas que 
?ucda tener el entrometerse las Cúrtes cn este negocio. 

En primer lugar, los Ministros removidos por S. M. cs- 
:án muy bien removidos. Po no digo que ellos hayan sido 
:ulpables por sus faltas: sugctos muy respctablcs son y 
0 serán siempre por sus acciones. Yo no tengo con cllos 
Iingunas relaciones de amistad, y así no podró ser mi- 
mado como amigo suyo porque convenga eu. sus virtu- 
les, ni podré hacer ninguna invectiva contra ellos como 
:IIemigo, y mucho menos ahora que SC hallan destitui- 
los de sus destinos. Pero prescindiendo del mórito de 
:stos Ministros, es muy cierto lo que han dicho los sc- 
Lores Conde dc Toreno y prcopinante, cuando han dicho 
jue el Rey tiene facultades para remover librcmcnte los 
linistros. Si las Córtes forman una lista dc las personas 
nas capaces de reemplazar las sillas vacantes por su sa- 
biduría y mbritos relevantes, no se que inconvenientes 
~uocìa acarrear este paso. Yo quiero suponer que las 
kjrtes insinúen al Rey los Ministros que deben nom- 
‘rarsc: y porque estos Ministros no correspondan á, la 
onfianza de la Xacion , jse dirk luego que las Córtcs 
an tenido la culpa? No, Seiior. Porque si las Certes ha- 
ian la propuesta de algunas personas, nunca se harian 
?sponsablcs de las resultas que esto pudiera tener. Bien 
ibida cs entre todos la obligacion dc un cuerpo que no 
conseja voluntariamente, no habiendo tenido 61 la ini- 
iativa; y el oficio de 8. hl. que acaba dc oir leer cl 
úblico, dice claramente que esta es una dc sus prcro- 
ativas y que no la cede; pero que si los Sres. Diputa- 
os lc dijesen cuáles eran los sugetos más & propósito 
ara desempeñar este cargo, seria siempre 01 éxito mc- 
Ir, y yo creo que nadie se ncgaria :i cllo: yo por lo 
LCIIOS no me negaría & hacerlo, á pesar que tengo po- 
uísimo conocimiento de los indivíduos; poro pediria un 
kmino regular para informarme, y despues de haber 
echo mi lista, la prescntaria francamente: esto es lo que 
o haría como particular. Pues i,por qué no podria ha- 
3r lo mismo cada Diputado por sí y todos reunidos? 
f cuáles son las causas, cual el motivo que puede ha- 
sr para negarse á responder clara y tcrminantcmcnte 
i oficio de Y. M., y manifestar de cstc modo que cami- 
an reunidos y de acuerdo los dos poderes? Si los Tkli- 
istros no corresponden en lo sucesivo á los deberes que 
‘s impone su destino, las Córtcs no renuncian por eso 
exigirles la responsabilidad en su caso, ni los espano- 
s í1 criticar sus operaciones, para que do esta suerte 
archen siempre por la senda constitucional. Seguro 
;tá que de aqui resulte innovacioc ninguna en la Cons- 
tucion. Yo creo que cl pueblo español , con más cdrna 
&IIdonos reunidos para tratar dc oste negocio, tliria cle 
lona fí:: nUeStrOS rCpreSen&KIteS vdn 6 prOpollf'r hltli- 

duos’quc reemplacen los Xnistro~ exonerados: ellos 
II 
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saben más que nosotros, y si yerran, mucho más podria 
errarse en cl otro jaso, que cs cl de que voy á hnblar. 

Supongamos que por una desgracia las Córtcs no 
convienen con la indicwion del Rey, y qnc Cstc nombra 
indivídnos que no merecen la confianza pública; yo pre- 
gunto cubil de estos males es mayor, un mal pasajero, 
ú otro funcstísimo, cual cs el que resultaria de los des- 
ackrtos de los Ministros en cuyo nombramiento las Cór- 
tcs no hubieran intervenido siendo consultadas. Este es 
(81 último extremo dc los males que nos pueden suceder; 
~,‘,“r~U’?) e11 fin, los Ministros que va & elegir el Rey, 
tlcstlc! luc,=c, ticncn la presuncion para el pueblo dc ser 
l~<:Chur<L de los que le aconsejan, que nada menos quie- 
ren que cl úrdcn y Constitucion. Los que le aconsejan 
snbrrnos todo que son unos miserables que intuntnn que 
seamos confundidos con los africanos; y si este medio 
no sc Rtlopta, volvctrcmos A presenciar las escenas des- 
;~gradnblcs dc Noviembre y los cationes de Sctiembrc, y 
cada dia u11 movimiento particular. 

En fin, sciíorcs, he dicho cuanto mc ocurria en este 
gravísimo asunto: la rcsolucion que va A tomarse es un 
principio dc armonía 6 dc dosórdcn, dc error 6 de pru- 
dencia, de seguridad 6 desconfianza. Por la negativa á 
los dcscos benéficos y conciliatorios del Rey, no veo m&s 
que incertidumbre y peligrosas divisiones de la opinion 
pública, que son síntomas de anarquía en las crisis po- 
Iít,icas de los Estados. Pero en la cooperacion de las Cúr- 
tcs á su augusta confianza, indicSndole los slibios suge- 
tos que pucdcn llevar las riendas del gobierno cn tan 
pcligrosns circunstancias, no veo más que una medida 
de paz y dc conciliacion, de amor al órden y á la tran- 
quilidad pública, que destruirá todos los partidos, hara 
in&s rcspctablc la sqrada persona del Monarca, y con- 
solidara msís y m:is las libertades constitucionales y la 
gloria dc la Nacion cspaiíola. He dicho. 

El Sr. PRESIDENTE: Negocio es cstc de tanta im- 
portancia, que es necesario dejar á todos los Sres. Dipu- 
tados Ia libertad de expresar sus opiniones, aunque pa- 
rczca que hnci&ndoIo se extravían dc la cuestion princi- 
pal, porque cn ello SC interesa la félicidad de la Nacion, 
y dcpcndc dc la decision 6 nuestra vida ó nuestra mucr- 
tc. El sciior prcopinantc ha tratado esta materia más 
bien como una cucstion acadórnica que como un nego- 
cio que dice rclncion A ciertas pnrsonns. Hc tenido una 
gran satisfaccion cn oirlc, y ahora tendrC tnmbicu la d6 
que estando sentado en la primera c&tcdra de Constitu- 
cion dc Rspaiia, so me presenta la ocasion do hacer al- 
gunas observwcioncs acerca dc la ley fundamental. EII 
el discurso del señor prcopinnnte, considorndo como aca- 
di!mico, sc hallan ciertas expresiones que denotan que 
estamos tratando de reformar la Constitucion, y esto 
me ha movido íi tomar la paFabra para cotnùatir sus 
principios : y mir;indolo como disertncion acndbmica 
nranifcstnrk mi juicio, me han5 cargo dc ella como tal, 
contestarc’: 6, sus observaciones, y en seguida fijaré mi 
dictRmen sohre cate asunto. 

sugieren para llevarlos al cabo, se exponian á graví- 
simos males, se creó la teoría. de los tres poderes, más 6 
menos exacta, más ó menos bien aplicada. Estos son 
independientes entre sí, pero cada uno depende del otro, 
y todos de la nacion en que SC proclnmnm. Esta parece 
una paradoja; pero voy á desenvolverla con la mayor 
claridad posible. El Poder legislativo es cl encargado de 
hacer las leyes que se dirigen al bien y felicidad de la 
Nacion. Primer límite de este Poder: el derecho que SC 
reservau los ciudadanos para, ejercer cl supremo sobre 
todos ncrucllos á cruicucs han hecho los dewsitarios. ¿Y 
d 
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Poder judicial, cuyo objeto es aplicar las leyes. Es- 
;e se compone dc gente sabedora de ellas ; pero iquí: 
bestricciones tiene! La primera, la de la libertad de la 
mprenta, porque hasta ahora no se ha conocido ladigni- 
Iad de los escritores, que son ít la vez, segun mi juicio, 
egisladores, jueces y ejecutores. Segundo límite: el dc- 
*echo que se han reservado todos los espaiíoles para rc- 
Aamar las infracciones, usando del arma temible de la 
*esponsabilidad. Tercer límite: el juicio de visita decre- 
tada por la ley, y otras varias á que pueden dar lugar 
las quejas fundadas de los ciudadanos espaiioles. 

Vamos al último, y sea el Poder ejecutivo, que es cl 
más delicado de todos. Lo es. en efecto, porque de su 
uso nacen vent,ajas considerables B la Nacion, y su abu- 
so produce males que jamás se pueden remediar. El Po- 
der legislativo os el observador ó fiscal del Poder ejecu- 
tivo. Pero jcómo? ;En los casos que pueden omitir? No, 
Seiior; por medio dc kyes preventjvas que sirvan de 
norma á la conducta de los funcionarios públicos. No ha 
sido esto, no, una pomposa ostentacion de legislar: ha 
sido usar de una sítbia prevision para curar los males 
de raíz. 

No es ta.n nueva la teoría dc los tres podcrcs como 
so quiere suponer, ni es necesario ir A buscarla n otras 
naciones. Yo In hallo consignada en el código iuterior 
que ticwe todo hombre cn su conciencia y c11 su cora- 
zon. Allí veo A un hombre que quiero, que cjccuta lo que 
(luiorc, y que si alguno le opouc obatkculos en su eje- 
cucion, so vnlc dc los mrdios que le concede la natura- 
1rz;i p;ira ronacpuir su objeto: cate es cl estract,o dc la 
teoría de los Iras poderes. Pero conviniendo los hombres 
(‘11 qllo C&lS illwlk3 cs ta han en todos, y que valiL;udosc 1 
todos clc los medio.;: que la naturaleza y las pasionczj les 

Los decretos que se mandaron leer al principio de 
la discusion de esta mafiana, creo que ninguno dejaba 
de venir al caso, pues todos indicaban las cualida- 
dades que deben tener los funcionarios públicos. En 
el oficio que se ha leido hoy de S. M. , se advier- 
ten algunas expresiones que manifiestan que el que 
lo ha extendido no conoce bien el lenguaje constitucio- 
nal, siendo así que esta clase de comunicaciones en- 
tre los poderes deben ser arregladas $ la ley funda- 
mental. Si se advirtiere que alguno de los empleados 
no tienen las cualidades que requiere la Nacion para que 
sea respetada su libertad, debe esta misma Nacion ve- 
lar sobre que no se ponga el gran poder de que se trata 
cn manos de personas que no sean amantes de la ley 
fundamental y de su iudependencia. La Nacion espa- 
finla tiene más derecho que otra alguna á usar de esta 

c qué modo le ejerce la Nacion espaiiola? Por el de In 
ibertad dc la imprenta. Segundo límite: óstc dimana del 
‘oder ejecutivo, porque no hay ley que no pueda venir 
ser funesta si no hubiera un clcmcnto conservador, y 

stc es cl Poder ejecutivo. iQué limitncion tan poderosa 
t de Cste! EAc Poder, para no abusar dc la facultad dc 
ontcncr los extravíos del Icgislativo, tiene la obliga- 
ion de oir á los cuerpos intermedios entre él y el Po- 
[er legislativo, que son el Ministerio y el Consejo dc 
Estado. Nuestra Constitucion seiiala hasta tres las vc- 
OS que puede usar de sus fAcultades y prerogativas; 
lero pasando de ellas ya tiene su límite, porque va- 
iéndome de las mismas expresiones con que á Ún Rey 
le Francia le contestó un súbdito: ((¿Quó hará V. M. 
:on decir que sí, si todos sus subditoa dicen que no, y 
~1 re&?)) Hé aquí el apoyo de la ley fundamcutal que 
estima por sancionada la que se propoue In tercera vez 
jara obtenerla. 
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libertad, Puesto que la ha adquirido á fuerza de sangre 
y de peligros. 

Esta es ]a admirable estructura que forman loS tres 
poderes reunidos. El querer que cada uno de ellos tras- 
pase los límites prescritos y que se mezcle cn las atri- 
buciones de 10s otros, es efecto de un buen deseo: yo lo 
reconozco así en el sefior preopinante; y jcómo pudiera 

Yo dudar de SU modo de pensar? Pero las consecuencias 
dc esto serian muy funestas: se iba á. abrir nu portillo 

eu e] alcázar de nuestra libertad, en la ley fundameu- 
ta], en la Constitucion, y no habria por consecuencia 
nacion, que es lo que solicitan sus enemigos. Estas re- 
sultas no se preveen. Ysi de antemano están tomadas por 

la leY todas las medidas con imparcialidad, con aquel 
peso, lentitud y circunspeccion que forma e] carbcter 
de todo legislador con entera abstraccion de personas y 
casos Particulares, Anos hemos de aventurar á dar e] paso 
arriesgado de designar personas? La ley lo hace más se- 
Balando sus calidades, y esto basta. 

Yo Sí: bien que los Tronos están rodeados dc toda 
CktSe dC PerSOnas, sin que yo trate de agraviar á nin- 
guno: he estado muy cerca de 61, y he conocido por mí 
mismo que un hombre público que no tiene freno es ca- 
puz de sacrificar hoy un indivíduo, ma2ma una familia 
y aun una provincia entera, y esto no con mala inton- 
cion, sino con el deseo de hacer el bien con arreglo á su 
modo de pensar. 

He dicho que no ha sido una vana ostentacion de 
legislar la separacion de los tres poderes y la fijacion de 
reglas para su ejercicio. La experiencia ha amaestratlo 
A esta Nacion, sumida por tantos anos y aun por siglos 
en un abismo de males, que han nacido únicamente de 
haberse olvidado nuestras antiguas instituciones. Las 
teníanos: la Representacion nacional no ha hecho más 
que hacerlas hablar, porque las leyes no son otra cosa 
mas que un cuerpo mudo, y los encargados de su cjc- 
cucion y aplicacion son las personas que las hacen lia- 
blar para dar vida á la Nacion. 

i&uí: cxtrafio es, Setior, que habi8ndonos visto su- 
midos por tantas centurias en el abismo de la arbitrnric- 
dad y despojados de nuestra independencia y nuestro 
Rey, arrebatado por la perfidia más inaudita y reducido 
á un cautiverio; qué extrafio es, repito, que amaestrada 
]a Nacion con otras lecciones que aprcndia eu la escuela 
de la adversidad, escuela del saber humano, tratara11 
sus representantes de tomar estas precauciones? ¿Y sc! 
contentaron solo con esto? No, Senor. LO que bicioron 
fu& establecer al lado del Rey un cuerpo it quien yo de- 
fenderé siempre, no á las personas. 

Eu consecuencia de esto SC restablcci6 el art. 2% 
dc la Constitucion, que dice (Lo leyó). Este cs el cuerpo 
constitucional que la Nacion quiero que c] ReY tenga á 
su lado para consultar. El Ministerio es tambien otro 
cuerpo semejante. En este negocio tan granado, Por va- 
lerme de ]a expresion de una de nuestras leyes, ¿uos 
dice S. &I. que haya requerido la COoPeraCiOn de] Con- 
sejo de Estado? No, Señor. iPor qué, pues, acudir á nos- 
otros, cuando ]as Cbrtes solo deben tratar de cosas Y no 
de personas, porque en tratando de personas se zozobra, 
como hemos visto por experiencia, pues no podemos des- 
prendernos de ]a calidad de hombres? &Chmo hemos Uos- 
otros de dar uu com~jo á S. hl.? Yo creo que esto seria 
abrir un portillo en nuesh% COnStitucion? Y seria minar 

nosotros mismos el baluarte que estamos obliwdos á de- 
fender; así que no puedo convenir con e] dictknen del 
Sr. Cañedo. ~~ faltarán dignos compafiero? que habh 

de las wnsecUeuCias f~ii~~ que edo @lera traerY y 

concltkrk diciendo que la Nacion cspahola no debe eedor 
á ninguna en cuanto á haber tenido un sistema de lcgis- 
lacion fundamental, con la sola diferencia de que este se 
habia olvidado, y ahora se 11:~ proclamado de nuevo. 
Hay una ley muy antigua, que fu6 obra del hijo del Rey 
San Fernando, y en clla se dice que el pueblo debe 
guardar al Rey de sí mismo, de ellos mismos y de los 
extranos. H6 aquí en sustancia una de las bases del 
pacto social. ¿Y quú consecuencias tau liberales no se 
pueden sacar de esta gran maxima? En la alocucion que 
tuve el honor de dirigir á S. M. el dia l.‘, no dije más 
que lo que creí que convenia en aquel dia, en que tuvo 
la dignacion de venir á solemnizar la apertura U, insta- 
lacion de las Córtcs y á presentarse con iiosotros ante cl 
tribunal de la opinion pública. Esto es lo que quise ma- 
nifestar cuando en mi discurso recomendó la grandeza 
tic la solemnidad de aquel din, y cuando incliquC, no los 
dcrcchos, sino las obligaciones del pUeblo cspafiol. 

Por lo dom&, no sc despoja la Nncion ni el Cuerpo 
legiShtiV0 de una cierta inspcccioll que clcbo tcmcr sobro 
todos los potlcrcs. Si cl Cuerpo legislativo vu c4uc hay 
algunos que maquinan contra S. M., yu (112 dentro, ycl 
de fuera, está en la obligacion dc guardarlo. Ocnsion 
vendrá en que el Congreso ejerza esta grande funcion y 
dé un testimonio á su Rey de vcneracion y de respeto; 
pues siendo un cuerpo y un alma, no se necesita, si- 
guiendo las leyes de la misma naturaleza, otra cosa mUs 
que meditar sobre su misma estructura. Si nosotros tra- 
Gsemos de decir al Rey las personas que creíamos mús 
á prop6sito para desempcfiar los hliilistcriox, se produci- 
rian los mnlcs que he indicado, y succduriu que 01 din 
do mailana no podríamos cjerccr las nobles funcionos 
propias de todo Cuerpo legislativo. 

El Sr. CALATRAVA: Prcvcnitlo por alguno tic los 
scfiorcs prcopinantc3, apenas me quwht nada que clocir, 
y por cso afiatlirí: solo nlguuus rc:flcxioiit:s ;i IX+ (4u(: II:~ 
hecho el Sr. Pmsiclcntt: co1ltcstnutlo al Sr. LhWlo. 1Lsl.o 

sefior se 11:~ scyaratlo tlo 1:~ 0pi11iou th: IOH oí,ro,s sc!i~orc~ 

prropinnlltes (c[ur! w i~wlliwwtc: In ~II¡~L), prolwl ic~~rtlo 

que Ias (‘:órtw acCc~tl:ul á. ios tlcscos tlo S. M. ~Io~ig~~:~~~~l~ 

las personas que crcall di~lms de desc:m]k$:rr ($1 cargo 

de Ministros, c:n lo cide Ii0 wcuwtr:~ tlicllo Sr. L)il)Ut:itlo 

reparo alguno, antes sí mucl~as N4011W do Conveilic!uCiu. 

pública. Creo que esta cucstiw es muy I’;icil tk dccitlir. 
iPodemos hacerlo con arreglo h In C’oImtituciorl? il)cbc- 
mos hacerlo au11 cn cl caso cluo potlamo~? IMus, mu pu- 

rece, son las dos princip:rlw cucstioncw que lla tratIutlo 
el Sr. Cai~cdo. hcc:rc:k dc la primora, dijo (4ue las CGr- 
tes potlian designar las pctrsoims ; pu133 aunque Cl nom- 
bramiento dc S(:crctarios del Ikspacho C’H li~culta~l (4~ 
la Constihlcion concotlo exClUsiVamente h, ti. M., c01110 

S. M. mismo cxpontárlearncxltc: dcscaha que las CGrti:fl 
hiciesen la dcsignacion , no habia iuconvcniontc cn UC- 
ceder 6 su deseo. Pero ademús de las connidurucioncs 
que ha expuesto el Sr. Presidente, creo que conviene 
tener presente que la Constitucion prohibe 6 8. M., auu- 
r4~0 quiera, renunciar ninguna de sus prerogativas. IdI 
artículo 172 de la Constituciou, en la tercera restric- 
cion, dice así: ((X0 puede el Rey enajenar, ceder rcnun- 
ciar cí en cualquiera manera traspasar li otro la autori- 
dad llcal, ni :rlguua de sus prfwgativas. Cna do esW 
prerog:kivas es, segun el artículo precedente, nombrur 
y separar libremcwte los Secretarios de Estado > del De* 
paCh0: lllego auIIqu(; s. hl. quiere OXprJUtáincanmd.43 

desprenderse de ella, la Corlstitucion, que debe ser nue8- 
tra ley invariabic, lc prohihc el cederla en obsequio de 
lae Grtca, por má8 puras y recta8 que 8ew as inten- 
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ciones. El Congreso nacional no debe tener infiuenci 
alguna en el Poder ejecutivo, pues dc lo contrario :: 
turbaria indudablemente el órdcn. Creo que no sc‘ ncc( 
sita más convencimiento para que todos conozcan (111 
las Córtes no pueden, sin contravenir k In Constituciou 
dar & S. M. el consejo que les pide. dcgundo puntc 
ideberian hacerlo las C6rtes aunque pudicr~~~l’? Cr<30 qu 
no. Y cuando el Sr. Cailedo arlunció que iba A dwlos 
trarlo, si no me equivoco, no expuso razon, no digo qu 
lo demuestre, pero ni siquiera que 10 iudique. ¿Quti rc 
sultaria necesariamente de la dcsignacion de personas 
hecha por las Córtes con violacion de todos los princi 
pios constitucionales? Que las Córtes serian responsable 
á la opinion pública, si estas personas no corrcspoudinl 
ent.eramente al concepto que se habia formado de ellas 
Diga lo que quiera el Sr. Canedo, en esk caso jnmks s’ 
reconvendria al Gobierno, porque se (liria: (((>l Gobierno 
c0nsultó & las Córtcs: cúlpense 6stas á sí mismas dr lo 
errores cometidos en el nombramicnt,o.)) ¿De quí: mach 
poclria el Congreso reconvenir á los Secretarios tlcl Des. 
pacho de sus desaciertos. sin que pudiera volverse cl ar. 
gumento contra las mismas Córtes’? iCómo responderial 
á las quejas de las provincias, si las personas nombra- 
das no merecian la confianza de la Xacion? Pero, pol 
otra parte (y es la consideracion más poderosa para mí) 
la designacion de personas hecha por las Córtes, consi- 
guiente á esa indicacion, ino seria una aprobacion tB- 
cita de la remocion que S. M. nos ha participado, y hs 
hecho sin habernos pedido consejo para ella? Creo que 
sí: y estoy muy distante de pensar que convenga qut 
las Córtes den est,a aprobacion virtual , sobre cuyo par- 
ticular tendrb que pedir explicaciones en otra ocasion 
Creo que al decoro de las Córtcs y á la opinion naciona 
conviene que éstas no hagan semejante designacion 
S. M. ha usado de sus facultades en cuanto á la prime- 
ra parte, esto es, la rcmocion de los Ministros ; use de 
mismo modo dc la segunda, si lo tiene por convcnicn- 
te, y resérvense las C6rtes cl derecho, 6 para reprcsen- 
tar á S. M. si ha sido mal aconsejado, 6 para exigir 1~ 
responsabilidad 6 hacer cargo á los nombrados; pero nc 
anticipen una aprobacion de lo hecho: aprobacion que 
tal vez ataria luego las manos al Congreso, y aprobacion 
que es quizá lo que buscan los que han sugerido á S. M. 
ese decreto. Yo, Señor, no miro aisladamente esta Real 
órden, ni la miro con relacion á las personas separadas 
del Ministerio; esas personas, al fin, importan bien POCO. 

Importan poco seis hombres, por más que sean Irenemé- 
ritos, mártires de la libertad y de la opinion pública, y 
que hayan contraido con la Nacion graudes méritos: 
hombres que si tienen defectos, errores de opinion, de- 
bilidades y otras faltas pasajeras, han hecho y contrni- 
do servicios á que In Nacion toda y la posteridad hará 
justicia. Pero no importan, repito, las personas: lo que 
importa es saber lo que puede haber influido en 1s se- 
paracion total y absoluta del Ministerio en estas circuns- 
tancias. Esto acaso tendrán que examinarlo las Córtes 
hoy mismo, maiíana 6 cuando lo juzguen oportuno, y 
hasta que en su vista puedan tomar una rcsolucion acer- 
tada, creo que no deben tomar ninguna, pues yo no 
COnsiderO aisladamente la exoneracion absoluta del Mi- 

prcrog:itiva. Lns Córtes, por la confesion misma del GO 
l~i~rno, ll:111 c,)wwv’;ulo con cl In ni& íutima y clstre- 
(‘ha uniou y c011fiitn~i1. Sb ha liwho cst.a juGtici:l al COu- 
yreso, y ~0 creo qur el lazo do esta union y rníltua 
corlfiawn ha sido fuc:rtemeiite cstwchado, ó al menos ha 
coutribuido ii c.+cclir\rle cse 3liui~tcrio h quiell se CSo- 
nrra. Insttilawc las Ccírtcs: SC lca tlnn qurjns :imnrpas 
de sucesos ocurrido-: en cl il:tcriuctlio dlt las dos lcgi~ln- 
turas; se llama grandcnwiite In atcncion del C0wwso 
sobre este punto: se implora su cooperncion para el rc- 
mildio de los malc%; y cunlldo las Córtcs, conformo 5 
esta invitncion, cataba en el Grden quo llamasen h 10s 
agentes del Gobierno para informarse da quí! Cla~se dc 
males eran estos, y cuáles loa remedios que sc tlcl)ian 
adoptar; en fin, cuan!!0 rl Congreso cst& eu la necesidad 
rlc tomar las not,icins prccisns para prestar su coopera- 
cinn, se qniln cl conducto p:,r donde w.tas noticias po- 
lrian llogarlc, y sr dcjn Rl Congwso cn la irnposil~il id:xct 
lc saber cl wtnclo tic In Nncion y In nntur:dcz:~ tlc osos 
nalw, y de aplicnrlcs (aI convc?iiic~litc rcmc*tlio. Esto, Sfl- 
ior, CR summnctltr~ irnlmrhntc. La opiuioll tlcl CollyW- 
$0 cst& comprometida, nsí por el mcrisnjc, como por la 
nanifestãcion verbal que Y. M. hizo al scìior prr%itlcnte 
fe la comision que le anunció hallarse instaladas las C6r- 
:es. ,4 tistas se ha dicho que hay graws tualcs r[uc atlw- 
lazau la existcucia de la Nacion, de que son wguro 
muncio los ultrajes y dcancatos cometidos contra la sn- 
;rada persona del Rey. (Interrumpióle el Sr. Vaktoricu al- 
7irtiendo que el discurso de S. N. decin pue los Icltrnjes rl in- 
mitos habiau sido ci su dignidad y decoro, pero no h sz1 Ren1 
)ersona; ex ío que cozaino el orador, y contii~uód~ciellrlo): 
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nisterio. n 
Dijo el Sr. Cañedo que el Ministerio habia sido bien nazcamos nuestros enemigos, no sea que engañados por 

removido, y creo que no di6 otra razon que la de que el una dócil confianza vayamos nosotros mismos á sepul- 
Rey podia hacerlo con arreglo á sus facultades. En cuan- brnos en el precipicio que ellos nos abren. Repito otra 
b al derecho de S. M. no hay disputa; pero S. 8. debia Vez que no miro como aislada la resolucion de exone- 
haber !probadO, ya que adelantb aquella eXpr@3iOn, que rar al Ministerio. Acaso se b crstsdo de que las 0% 
babia habido justa razon para que S. M6. UBara de -&a feS nO ‘puedan fonaar una idea extu% do laa cxxqerùciás 

A las CGrtes SC ha dicho esto: las Córtes cononirron 
;oda la importancia de esta comunicacion; y por lo que 
;e deben á sí mismas, al docoro y dignidad dnl Trono 
tn que se apoya la estabilidad del sistema constitucio- 
ial, al amor que toda la Kncion profesa h su Rey , y al 
:onccpto de todas las naciones de Europa, que tienen sus 
)jos puestos sobre nosotros, y no putliendo acusarnos do 
)tra cosa, nos acusan de cierta tcndcncin 6 la anarquía, 
lebcn dar UIU sntisfaccion competente. Si la persona. sa- 
írada del Bey ha sido insultada, 6 su dignidad ha si- 
o ultrajada, las Córtes deben tornar las providencias más 
portunas para cvitar que se repitan semejantes excesos. 
‘ero iquién ha de informar á las Córtes exactamente de 
stos sucesos, sobre los cuales es imposible que los en- 
argados nuevamente del Ministerio puedan hacerlo, por- 
,ue SC refieren á épocas anteriores á su encargo? iQuién 
a de descubrir el misterio que pueda haber habido en 
stos ultrajes, porque, como 8. M. mismo ha indicado en 
u discurso, los malévolos son los cncmigos del sistema, 
.o esos anarquistas que dice el Sr. Canedo? No son esos 
IS cncmigos del Estado; esos son hombres que quieren 
orno nosotros el bien y felicidad de su Phtría, aunque 
on un pico más de cxaltacion: solo son los enemigos 
el sistema constitucional los enemigos del Rey y dc la 
‘átria; los mismos que lo sedujeron el afio 14; los mis- 
IOS que sepultaron á los patriotas en los calabozos, uni- 
OS con los que desde el año 8 están haciendo la guerra 
su Pátria. Esos son los únicos enemigos do1 Estado; 

SOS los que han promovido todos estos males. Conozca- 
108 SU Causa, para apkar el conveniente remedio: co- 
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á WC se hcc alusion, pues no tengo por tal la que po- 
&mos adquirir de los act~unles enoar~ados, segml elfos 
mismos ITl:lUifiCStall. X0 t’s e-;t: el mod» tlt: tluc las (Jjr- 

teS so enteren. Es menester saber loc: ocuItos resorte‘, que 
han movido estos suwsos, y acaso entoimes aparece& 
de umi manera muy distinta; y est,as notici:ìs solo pue- 
de teuerlas cl Congreso por medio del Uinisterio que aca- 
ha de sepnrnrsc. Y cuando tenemos todos estos antece- 
dentt:s , ;,SC quiere que dehilmen te so1 ternos una prenda y 
SC apruebe esa providencia, que tal vez conspira á. que 
las Córtcs no formtn una idea exacta del estado de la 
Nacion? Desde que SC cerraron las sesiones, son notorias 
las conspiraciones contra la libertad de la Nacion, diri- 
gidas a volverla a sepultar en el cáos en que ha gemido 
por seis aiios. Estas conspiraciones han sido todas dcs- 
cubiertas í: impcdidns por ese Ministerio depuesto. La tra- 
ba estaba en manos de ese Ministerio, y cuando la tocan, 
y se reune cl Congreso, y llega el caso de quitar lamNsca- 
ra ;i los malvados, entonces cae el Ministerio. Nadnmc im- 
porta se me tenga por ministerial; mis principios son 
bnstnnto conocidos. El amor tic IR Piitria es el único que 
me impulsa; pero cs preciso que las Córtes sepan cómo 
nos ‘llallarnos. Acaso el terreno que pisan está minado. 
ScpalllOS CUúlCS SO11 10s conspiradores, CUaleS Sus planes 
y a (IU<: Se reducen esas conspiraciones: Sepamos SUS ra- 
mas y conexiones, y entonces podr;ln las Cortes tomar 
1~ providencias que se desean, y formar juicio de Si Se 
ha procedido mal por las autoridades encargadas de ve- 
lar por la salud de la Patria. Entre tanto, ateni&ndome $ 
la cuestion del din, creo que la contestacion de las Cor- 
tes debe ser muy sencilla y enérgica. ((Las Córtes, te- 
niendo prescntcs estos y los ot,ros artículos de In Consti- 
tucion, so hallan imposibilitadas de dar á V. M. el cou- 
scjo que les pide. Si V. M. para esto lo necesit,a, la Cons- 
titucion marca la autoridad que debe darlo y que CR el 
único Consejo do V. M.; y si lo deseado las Cortes, ostas 
por ahora no pueden ni deben dar otro que el que las 
personas que se nombren para estos destinos sean con 
arreglo á las leyes, y de la clase que mcrezcaa una ab- 
soluta confianza ti toda la Nwion, así por haber dado 
pruebas eminentemente positivas de adhesion al sistema 
constitucional , como de estar y haber cstndo siempre 
por la independencia de la Nacían;)) que Si 110 me equi- 
voco, $011 las expresiones del decreto que así lo deter- 
mina. 

~1 Sre ROMERO ALPUENTE: Soy de parecer que 
este asunto no tiene estado de resolucion; que es preci- 
So llamar a los ex-Ministros para que se desenvuelvan 
las especies que ahí se han vertido, que estan PUeskaS 
en su lugar, pero que no tienen toda la cxtcmion que 
exige la situacion en que nos hallamos, y por esto es 
indispcns&.blc que se desenvuelvan de la manera que 
corresponde á la b rrran dignidad de los repreSentantCS, y -1 ~.~ 
al decoro .y honra de In Naciou que reprcsencan. ~~1 paso 
dado por S. M. con los Ministros es el mas agradable 
que han podido recibir los enemigos del sistema, por- 
que cs contra el sistema mismo. Estos han contado con 
otros que se precian de no ser enemigos de el, smo ami- 
gos, y que por causas particulares ó por uno de aque- 
IloS medios cou que como por ua torrente son arrastra- 
dos 10s que gobiernan á los hombres, creyeron que 
Se apoyaria esta separacion y que este golpe seria 
muy grato a Io que ellos llaman Nacion. ESOS malva- 
dos, que tratan de Sacrificarla y ontregarIa a los indig- 
nos desnaturalizados españOleS que quieren Poner al 
ReY en el .borde del precipicio, abusando de la m.odera- 
ciap esp&f&i, creen que así como el cwe Se retira por 

no ensuciarse en tocando el lodo más pcqueiío y sufre 
la mwrte , sucederli lo mismo :i esta Nacion leal; y por- 
que cl ltcy cs sagrado e inviolable en su pcruoua, creen 
poder hacer por su medio cuanto se les antojc. Se 
engañan. El Rey quedara inviolable, y libre su sagrada 
persona, COMO previene la ley fundamental; pero esta 
no cubrirá & esos malvados. Lo que los ha cubierto has- 
ta aqul ha sido la moderacion; pero esta moderrtcion ya 
no existira, y c1 miedo de que no haya de existir ha 
anticipado ese golpe, solo grato á los enemigos del sis- 
tema, como que. repito, es dado al sistema mismo. i,Y 
en qué tiempo? Punt.ualmente en el que más que nunca 
necesitábamos a1 Ministerio: en un tiempo en que ese 
mismo Ministerio nos habia de revelar todo cuanto ha- 
bia oculto, y presentar aquí todos los datos y decir, no 
á mí ni 6 otros muchos del Congreso, sino á todos aque- 
llos 5 quienes les faltan, y nuaca han creido seria el po 
ligro en que estamos tan inminente, ni los progreso:: 
espantosos de la tiranía; y B la Naciou, sobre todo, para 
que en su consecuencia las Córtes tomen las providen- 
cias 6 medidas enérgicas que hace tiempo reclama nurs- 
tra situacion . ¿Y cuál es el resultado dc la deposicion 
dc estos Ministros? Dejar á las Cortes sin accion; lo mis- 
mo que cerrarlas: ha sido abrirlas con una mano pa- 
cerrarlas con otra. iQué han de hacer las Cortes, si no 

tienen los datos necesarios para conocer el estado de la 
Nacion, y carecen de las noticias que deben tener do 
sus relaciones con las potencias extranjeras y de lo que 
tienen dentro de su casa, si ya SC les han extraviado los 
papeles y documentos asombrosos que teman estos horn- 
bres habiles para que á los drlincuentes se les cortasc 
la cabeza? Pues i,qué influencia puede tener en el sistc- 
ma esta deposicion ? iQu6? Que no tonemos Ministerio, 
Que la Constitucion est;i infringida en lo I&S sagrado, 
en el Ministerio, que es una de las piedras angularts dc 
la Constitucion misma. No hay Ministerio. ~NO J1:1y cór- 
tes? i,Quí! mas queremos? $n que nos podremos detener’! 

En cuanto :i si hemos de designar 6 pqonc:r mg+ 
tos para cl Ministerio, para mí esta no es dificultad: 1;~ 
diílcultad es saber por que nos quedamos hoy sin Mi- 
nisterio. Las Cortes no lo Saben; mas yo por mí ya lo 
sé. Se que nuestros enemigos han dado este paso y han 
subido á esta altura para caer sobre nosotros con mas 
violencia y que quedemos aplastados. Esto ya lo sú, y 
por esto tengo que saber si lo saben todos los ilustres 
representantes de la Nacion; y si no lo saben, vcngsn 

los Ministros, para que aseguradas las Cbrtcs de estos 
hechos, pasemos á tomar las medidas convenientes. Así, 
me reservo la palabra para cuando vengan los Miuis- 
tras, sobre Io cual hago 1)roposicion.t) 

Habiendole advertido que estaban los encargados de 
las Secretarías, contestó que qucria que vinicscn k>s &li- 
nistros separados. 

El Sr. IvlORENO GUERRA: Las idcas que cn la 
pasada legislatura tuve el honor de hacer presentes CU 

este Congreso, no me adquirieron la opinion ni de ul- 
tra-realista ni dc ultra-ministerial. Pero soy amigo de 
mi Patria y de la Constitucion política que he jurado 
hoy de nuevo; y así, olvidando debilidades y pcqucfie- 
ces > no puedo menos de oponerme á que cl Congreso 
haga indicacion ninguna de personas capaces de ocupar 
el Ministerio, por ser esto contrario á las prerogativas 
del Rey y al honor de los Ministros separados 6 dcpucs- 
tos. El Sr. Calatrava ha dicho cn esta parte mas y me- 
jor que lo que yo podria decir, y así solo afiadirí: que 
no tengo ninguna queja de estos hombres por SUY debu- 
res públicos ni por Su conducta privada, por lo que me 
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adhiero ú cuanto ha dicho cl Sr. Calatrava. Y pasando 
á la primera parte de mi proposicion, de que indicar las 
personas es contra el poder Real, digo que no podemos 
olvidar lo que dije en una de las sesioucs de la legisla- 
tura pasada, que el 1.’ de Enero de 1820 los españoles, 
si se hsbian puesto en guerra con todas las potencias 
de Europa porque no querian nada más allá de los Pi- 
rineos , se habian puesto en contradiccion con sus prin- 
cipios, y era necesario que caminásemos con la pruden- 
cia y calma espaìiola, y al mismo tiempo con el valor 
que sus hijos han dado siempre á conocer, Estamos en 
una crísis violenta, en una lucha entre la libertad y la 
tiranía; y, segun noticias, parece que los ejércitos del 
Austria caminan ya sobre el Garellano por haber adop- 
t~cl0 nuestra Constitucion, Por consiguiente, se va 6, 
hacer la guerra a Espaìla en el Garellano, porque allí se 
va & hacer Ia guerra 6 nuestra Constitucion; y así, de- 
bemos prevenirnos, y que sepan que estamos decididos 
á sostener nuestras instituciones y á los que las adop- 
ten, porque la Nacion espanola no ha dejado nunca de 
ser grande. La Constitucion espaiiola se dice que es in- 
compatible con la seguridad de los Tronos. Esta misma 
es la que en el año 12 se publicó con pompa y mages- 
tad sobre las orillas del Neva, y entonces se nos alababa 
porque se nos necesitaba. Desde el año 12 acá, ni una 
coma SC ha variado en la Constitucion, ni permita Dios 
que se altere mientras viva la generacion presente. El 
airo 12 sostenia á los Tronos esta Constitucion, y en- 
tonces se consideraba y se respetaba por los Reyes le- 
gítimos; pero en el ano 20 ya no se necesita, y se dice 
que es incompatible con la libertad y decoro de los mis- 
mos Tronos . ¿Y en qué consiste esta diferencia? Scúor, 
yo creo que debo hablar con la franqueza y libertad 
propia de un Diputado. Consiste en la marcha ordinaria 
del corazon humano; en que el hombre procede de un 
modo cuando está débil y de otro cuando está fuerte. 
El ano 12 todos los Príncipes Zep%mcs de Europa estaban 
sujetos á un mnestro de escueln, que los dirigia con una 
cana y los hacia marchar de parte á parte, y entrar en 
enlaces y casamientos con sus primas y con sus sobri- 
nas, y este maestro el aiío 20 esta encerrado en Santa 
Bknn, y esta encerrado por la Constitucion espailola, 
que le hizo la guerra frente 5 frente, por principios, 
como se debe hacer á la tiranía, porque á los tiranos no 
se les debe hacer la guerra con las artnas, sino con las 
Constituciones. Estos mismos atacan ahora la Constitu- 
cion porque la temen, como la tcmia Bonnparte. Cuanto 
han dicho desde el año 20 contra la Constitucion cspa- 
ííola, es 10 mismo, y las mismas calumnias que salieron 
de boca de Napoleon, de que favorccia la anarquía, que 
no dividia bien los poderes, que la nobleza no ocupaba 
su rango, todo se ha repetido por los tiranos legít,imos 
de Europa, y todo SC ha desmentido en España por he- 
chos, como ha dicho muy bien el Sr. Conde de Toreno, 
porque Espalla, en el airo 20, ha estado más tranquila 
que las demas naciones de Europa, á lo menos con res- 
pecto al Trono. Dicen que el Rey ha sido insultado. Yo 
no si: cuales son esos insultos, porque he estado fuera de 
Madrid desde antes del 1 G de Noviembre; pero el discur- 
so del Rey hace una acusacion manifieste contra ciertas 
personas, y para que las Cortes procedan con acierto es 
menester saber quiénes son estas personas que presenta 
el mismo discurso como enemigas del sistema. Por la 
dignidad que ocupo, y por el juramento que hoy mismo 
he hecho, necesito Conocer claramente los insultos he- 
chos 6 s. M., para que lo vea todo claro y para compa- 
mr el oficio de hoy de S. k CQP el fipaJ de BU dis~, 

COII el que tiene una trabazon íntima. Por consiguiente, 
la proposicion que ha hecho el Sr. Romero hlpuente no 
la miro como despreciable: no sé si estamos en el caso 
de aprobarla ahora. Sé que los Ministros no pueden ve- 
nir como tales; pero pueden venir como particulares, 
porque las Cortes tienen el derecho de mirar por la sa- 
lud del Estado, y pueden llamar á los que son Ministros, 
á los que lo fueron, y á los que ni lo son, ni lo fueron, 
ni lo serán jam6s; porque la soberanía reside en la Na- 
cion, y esta palabra so6eranZa es una voz compuesta de 
las latinas super y omnia, esto es, sobre todos, y nos- 
otros que representamos á la Nacion sornos sobre todos. 
(Le Ilamaroll al órden.) Estoy en el órden; que 5 no es- 
tarlo, me lo advertiria el Sr. Presidente. Digo que las 
conspiraciones se han sucedido unas á otras desde que 
se cerraron aquellas puertas en el mes de Noviembre. 
Hay ramificaciones: vengo de Andalucía, y sé que en 
la causa seguida en Cádiz á los asesinos del 10 de Mar- 
zo han declarado algunos que babia ramificaciones en 
Extremadura y otros puntos. 

Todo esto puede estar ya en las Secretarías, 6 mu- 
cha parte de ello, y otras no estarán por haberse dicho 
de palabra, y es menester oir al que las oyó, porque no 
debemos, por un exceso de delicadeza, dejar perder la 
Nacion. Nuestra vida nada importa, nada, aunque os 
cierto seremos las primeras víctimas; pero importa mu- 
cho la suerte de 25 millones de hombres que nos han 
entregado sus poderes, y toda la humanidad, que pende 
de las operaciones y de la sabiduría, firmeza y energía 
de este Congreso. Repito que la libertad y la tiranía 
están en guerra: guerra que, si sabemos sostenerla, 
como no dudo, el éxito es conocido. Por tanto, digo que 
si nosotros dijésemos ahora á S. M. las personas que de- 
bian ser Sccrctarios del Despacho, cobrarian más fuerza 
las acusaciones que se hacen á la Constitucion, y SC di- 
ria que el Rey no tenis libertad y que no habia divi- 
sion dc poderes. Y si ha habido quien acuse 5 la Cons- 
titucion porque obliga al Rey á aconsejarse en ciertos 
puntos con el Consejo de Estado: si en esto se han en- 
contrado inconvenientes, a pesar de que los consejeros 
son elegidos por cl Rey á propuesta de las Cortes en 
ternas completas, G *cuantos m&s se encontrarian si las 
Cortes propusieran los Ministros? Ya he dicho en el 
principio de mi discurso que no he sido ni soy ultra- 
realista ni aun ministerial, porque soy y quiero ser 
amantc del órden y de la Constitucion, y quiero por es- 
to mismo que cada poder conserve su decoro y sus dc- 
rechos. S. M. tiene su Consejo de Estado, que propon- 
dra al que le parezca; y si los Ministros que nombre tie- 
nen la confianza de la Nacion y del Congreso, muy buc- 
no; y si no, el Congreso usará de sus facultades en este 
punto, acusando 5 los Ministros, exigiéndoles la respon- 
sabilidad, etc. Por otra parte, icómo se hace una elec- 
cion entre 200 personas, como dijo muy bien el scfior 
Presidente? Aquí debemos mirar las cosas en abstracto, 
y no las personas. En las últimas sesiones de la pasada 
legislatura hicimos una eleccion para consejeros de Es- 
tado, muy justa y acertada: pero jcuítnto tiempo perdi- 
mos en esto? En habiendo personalidades, 6 en metien- 
dose á jueces los Congresos, faltan á su deber. kí, 
pues, me opongo absolutamente á que se haga á S. M. 
la designacion de personas que pide, sino que se le 
responda con el respeto que es propio del Congreso, y 
que se debe al Rey constitucional, manifestando 5 S. M, 
los inconvenientes constitucionales y legales de tal pro- 
puesk; y en cuanto ‘6 la indfcacion del Sr. Romero AI- 
puente, hablar4 8 au Wanpo, pars lo qae me -VO 1% 



-_.--___ 

NÚMXRO 6. 47 

palahray pUes siempre creeré dc una absoluta necesidad tores de las tramas en Rur,qs y en Avila, los que anun- 
que loS NinistrOs SeParaclos ilU%rInen Wrhahnentc 5 las / ci;Lban la venida &.l ejército S;~jo-r~So loS autores dc la 
CGrtcs dc cua*1to w=n Y Pueda ser útil á la salud de la 
Pátria, despedazada por viles facciosos y rgoistas infa- ~ 

Gaceta de Nunich y de las proclamas ile I(utossi; estos 

mes, para que cate Congreso tome la actitud y las me- 
SOR 10s ~UC seducen á incautos para que perturben la 

didas ~Uerk!S, tcrriblcs y vigorosas que son ya indis- 
tranquilidad pública, y estos son los que con sus patra- 

pensables. 
iías y maquinaciones afligen y consternan el ánimo 
dc S. M. Manifiéstesclc así por las Cortes: hagascle en- 

E1 Sr* GIRALDo: No es posible hablar en este tender que los enemigos de ostas lo son mayores de su 
nsunto sin la mayor desconfianza por su entidad y por 
10~ elocuentes discursos que hemos oido; pero es preci- 

Real persona y familia, y que tal vez los que lo condu- 

SO r[UO lOS Diputados Curnphnos con nuestros deberes 
jcron á Valcncey y acarrearon tan crueles males á la 

, 
manifostcmos nuestros VOtOS, para que siempre consten y 

Xmion en aquella época, tratan de aumentarlos en cuta. 

vean nuestros comitentes c6mo desempenamos su en- I 
Conozca S. M. que el apoyo indestructible de su Trono 

cargo. YO 10 hard Con la franqueza que acostumbro. 
y la égida de su persona son las Cbrtcs y cada uno do 

En el Real decreto, objeto de esta discnsion, veo un 
sus Diputados; que si cl tcrrcno está minado, importa 

~ poco caminando de acuerdo; y que observe que los 
lazo tendido al Rey y á 1X3 Cortes por los intrigantes i 
consejeros que setluccn el justificado animo de S. hl., ~ 

conspiradores y criminales no son los que los pórfidos 

pint:m<~O 6 &tC UU ElOdiO i%U especioso para acreditar 
distinguen con los nombres de liberales y otros; son, 

SU union CO11 el COII@CSO, y Creyondo que los Dipnta- 
sí, los que desde el año 14 SC dccian dcfcnsorcs del Tro- 

dos, por la pueril ambicion de tener parte en el nombra- 
no para saciar sus pasiones y perseguir a los buenos. 

miento de Sccrctarios de Estado, darian el paso falso de 
Sepa esto S. M., y sópalo por las Cbrtes. Yo cumplo con 

meZClarSC Cn CSte ImItO (diStrayéndose así de atcndcr j 
i decirlo en público, y me daré por satisfecho si se lo co- 
1 

las I)rinCipales fUnCiOneS de SU encargo), de sembrar en- ~ 
munican, para que desengaiiado de los malvados que lo 
seducen y comprometen. los alcjc de su casa y persona, 

trc nosotros la discordia, Y de que apareciese el Rey sin 1 y no oiga sino k los sentimientos de su corazon para 
libertad ni aun para nombrar sus Secretarios. MC opon- ~ hacer la felicidad de la Nacion, caminando todos por la 
go, pues, á que las Cortes se mezclen en esta materia, I senda constitucional. 
porque el medio que so propone lo miro como inútil en 
el modo, impolítico en la sustancia y perjudicial en las i 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Dcsp~cs do 

ConsecuenCias. Contéstese Con cl respeto debido á S. M., 
tantos y tan elocuentes discursos de los Sres. Diputados 

i que mc han precedido, parecera acaso inoportuno que 
y no nos mezclemos en 10 que no nos corresponde, mu- ; haya quien tenga la osadía de volver a hablar sobre esto 
cho menos en la calificacion de personas para destinos asunto; pero son tantas las reflexiones que se a~olpnu á. 
tan delicados, porque cuando llegan estos casos los ma- la imaginacion, y tal su importancia y delicadeza, ya 
yorcs herocs aparecen como hombres, y daríamos moti- i por sí, ya por sus varias y complicadas rclacioues, que 
vo á que los malevolos é imprudentes nos pintasen con 
feos colores, y los propuestos fuesen atacados en su opi- ’ 

cualquiera Sr. Diputado podril tomar la palabra sin te- 
mor dc que SC le tache de molesto ó do importuno. En 

nion, pues sabemos los cfcctos dc la negra envidia y de- / el sistema representativo, 6 cn cualquier gobierno modc- 
voradora ambicion. ! lado segun las bases con que lo está nuestra Monarquía, 

Nombre S. M., cn uso de sus facultades, á quien ~ la scparacion do un Minist,ro no influye cn 01 sistcmn 

tenga por conveniente; pero no olvidemos que en el mis- I general; los hombres están, por decirlo así, desatados 
mo momento cn que se nos convida á la propuesta, se ; de las instituciones, y apenas SC conoce cuando hay una 
comunica la esoncracion do los seis Secretarios de Esta- mudanza de Ministerio que cs otra la mano que dirige 
do, personas tan idcntiflcadas con el sistema COUStitU- i el timon del Estado. Pero cl caso que ahora se presenta 
cional colno nosotro; mismos, y sugetos tan conocidos i 
por sus virtudes como por SUS padecimientos. ¿Y en qué ~ 

á la delibnracion de las Córtcs CR de una cspccie singu- 
lar, importantísimo; porque la Nncion cspafiola no ast,;i 

Cpoca se llacc la exoncraciou? En cl mismo dia en que ~ en circunstancias ordinarias 011 que cl carro do1 Estarlo 
debian venir a instruir al Congreso sobre cl estado de la ~ SC mueve por su propio impulso, sino que las institu- 
sacion; cuando debian decirnos 10s males que habian no- : ciones rccientcmcnte adoptadas adolecen de dehil itlarl 
tado, y guiarnos para acordar los remedios convenientes. I como las plantas mismas, y es moncster no olvidar que 
Llamo 1s atencion del Congreso sobre esta ParhXlSri- : , en este terreno en que por espacio de tres siglos se han 
dad; pueS si al principio de las lc@slaturas se encuen- ; estado arrojando las semillas de la tiranía, cn un tcrro- 
tran las Córtes sin hlinisterio, como sucede hoy, se dara no tan lleno de escombros y dc ruinas, la planta na- 
el golpe más terrible 6 la Constitucion, inutilizando 6 ~ cicntc de la libertad ha de tardar más en desarrollarse. 
dilatando el principal objeto de la reUniOn de las Cor- 1 Por lo tanto, miro como un sweso muy import:uito cl 

tcs, porque los sciiorcs que se presentan con cl carácter 
cle encargados de las respectivas Secrc~arías. ni pueden 
responder á las insinuaciones de los Diputados, ni ma- 
nifestar lo que la experiencia y meditacion habria hecho 
conocer á los Secretarios separados. 

Desengaimmonos, sefiorcs : los p$rfidos consejeros 
que rodean á S. I ‘Il. llevan adelante cl proyecto que em- 
l)czaron 5 manifestar así que se cerró cl Congreso. YO 

veo ahora el mismo cuadro que en Kovicmhrc último: .., _ 

que ahora nos ocupa, no precisamente por las dignas 
personas de los Ministros separados, sino por las mn- 
chas y varias ramificaciones dc est0 acontncimiento COII 

el sistema general, como con tanta sabiduría y elocuon- 
cia han manifestado mis dignos compaimros Calatrava y 
Giraldo. Pero las Cúrtes hoy, en la simple y ent’:rgica 
respuesta de que quedan enteradas, han dado el testi- 
monio más público y solemne de que estAn firmes y re- 
sueltas á rcspctar religiosamcntc cl sistema comtitucio- 

tan enemigos del Rey como del sistema constitucional, rial, como lo acreditarAn sicmprc:, no tanto con prots:sta;; 
tratan do precipitarnos R todos, no perdonando medio corno con hechos induclahlcs. Convida hoy s. hl. :1 l:/$ 
de I~ingu~l:i cspcCi(?, y abusando dnscaradamcnte del C6rks 6 clU0 le indiquen 6 designen persoilas diyn:~‘; d(: 
justificado corazon del Rey, siu respetar su sagrada per- ocupar las sillas vacantes del Minkterio; y aufc,q (I(: exa- 

sona y augusto nombre. Estos malvado; son lo; invon- 1 rninür este punto. no podré menos de lmwr á la.5 C:círtcr 
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una observacion importantísima, porque entre tantos 
motivos de pesar y de desconsuelo como deben tener los 
amantes de la libertad en estos dias críticos en que se 
ven anuncios terribles dc que los enemigos del órdcn, 
UlhlOS con la impunidad, prosperan y amenazan , justo 
cs malliiestar los motivos que deben consolarnos; tal es 
ese mensaje del Rey 6 las Córtes. La libertad cst& ase- 
gurada mientras subsistan Córtes en Espana: y esta 
verdad es tanto m8s evidente, cuanto que en la época de 
infausta memoria en que se destruyó la Const,itucion fué 
mcnestcr cerrar CSRS puertas para poner las cadenas á la 
Nacion, fu6 menester cargar de hierros á 10s Diputados 
y pasar sobre sus cuerpos, para hacer esclavos B los cs- 
pnfiolcs. La idea de nuestras antiguas Córtes, sepultada 
en cl olvido por el despotismo, y conservada solo en los 
polvorosos archivos dc los eruditos, se ha unido al rc- 
cuerdo glorioso de nuestra independencia. Esta idcs dc 
las Córtcs cst8 tan arraigada en los españoles, que en 
estos tres meses, como ha manifestado cl Sr. Giraldo, al 
wcuor asomo de peligro, iL la menor nube que SC levan- 
ta sobre cl horizonte político, el deseo general, la voz 
pública, el anhelo de todos eran las Córtes, Dije que 
seria libre la Naciou mientras éstas subsistiesen, y ahora 
anado que subsistí& mientras subsista en la Nacion 
esa persuasion íntima. S. Eu”. mismo, presentando en su 
discurso el cu~~lro de la Nacion y sus deseos, tiene la 
condcsccndcncia de proponer que cl Congreso le dcsig- 
nc personas dignas dc ocupar los Ministerios, y esto es 
un tributo que SC paga á la opinion. Los mismos que 
desgraciadamcntc suclcn aconsejar h S. M., y 6 quienes, 
sin temor do sw desmentido, se Ics puede tachar de ser 
t;tn poco afectos al Trono corno á la libertad pública, 
tributan oste obsequio ¿í la causa de la libertad, y al 
lic:mpo mismo cn que separan & unos hombres cuya rc- 
~JLIhcioIl ó intcrcscs estaban identificados con el sistema 
constitucional, pagan este homenaje á la opinion, pro- 
poniendo á las Cbrtes que designen sugctos dignos dc 
ocupar sus plazas. Las Cúrtes, sin embargo, deben ver 
con SUIUO miramiento y delicadeza este paso, y cotejar 
sus varias relaciones, ya con el estado interior del Rei- 
no, ya con la situacion de Espafia respecto de las dcmhs 
potc!ncias. 

Xntct todas cosas dcbc examinarse si esta dcsigna- 
ciou seria conforme ti la Iey constitucional, que es nues- 
tra pauta y regla, y contra Iü cual nada valen razones 
do convcniwci;~ pública ni argumentos de política. Sc 
1~ dicho por cl Sr. Calledo, queriendo probar que las 
C6rtrs tit!biau hacer esta dcsigiiacion, que no es anti- 
constitucional, porqnc no hay uingun artículo que ex- 
pr~wmcnte lo prohiba. Claro cs que si hubiera algun 
artículo que 10 prohibiese terminantemente, ni S. M. lo 
llubicra propuesto, ni habria esta discusion; y si se ha 
propuesto, y si lo discutimos, es porque no hay un ar- 
tículo que exprcsamcnte lo prohiba: & haberlo, no mal- 
gast;,ríamos cl tiempo en desatar el lazo; eramejor cor- 
tarlo. TanipoCO convengo enteramente con el argumen- 
to do mi digno amigo cl Sr. Calatrava, porque prueba 
poco, aspirando ít probar cn demasía. Al Rey le ests 
prohibido dcepojnrse dc los derechos y prerogativas 
que 1:) Constitucion le concccle; porque no nacen de 
fucw propio que se pucdn cnajcnar como un privilegio 
6 bcucficio particular, sino que estando dividido por 
nu&rtzs leyes fundamentales cl ejercicio de la sobera- 
lIí:l (‘11 tres poderes, uinguuo de ellos puede enajenar las 
faculti~dcs rctsyoctiws. Es cierto, por lo~tanto, que no 
paedc cl Rey enajenar la facultad de nombrar Ministros; 
pero hay gran diferencia cutre despojarse de esta facul- 

tad y pedir consejo. Así, me parece que no es bastante 
exacto este argumento del Sr. Calatrava, porque no 
puede decirse que el Rey SC despoja de un derecho que 

le concede la Constitucion porque pida el dict6mcu y 
consejo de las Córks sobre lns personas mís aptas pnra 
usar luego do su facultad y prcrogtiva. Pero ¿,por vcn- 
tura, cl que no haya ningun artículo dc In Constitucion 
que expresamente lo prohiba, btìstara para decir que no 
se opone al sistema const’tucional? No es menester co- 
noccr mucho la íudole de los gobiernos representativos 
y el espíritu de nuestra Constitucion, para ver quo las 
Cdrtcs con ese paso se opondriau :i lo que la Coustitu- 
cion previene. EJ equilibrio dc los tres poderes, el con- 
trapeso entre cllot; subsiste mkntras cada uno SC cir- 
cunscriba dentro del círculo de sus atribuciones. El 
Poder ejecutivo cuida de la observancia de las leyes; cl 
judicial las aplica, y cl legislativo cs respecto de ellos 
un fiscal que observa su conducta para ver si trt\spasan 
sus límites. Siendo esto así , icómo podrian las Córtes 
proponer los Secretarios del Despacho, para ser luego fis- 
caks .y censores dc los mismos que merecieron su clcc- 
cion? ¿,No seria esto opuesto a la liberkl y & la division 
de poderes? ¿No habria que temer que se mostrasen in- 
dulgentes con su propia hechura? Creo que sí; y para 
desenvolver alguna de las fatales consecuencias que 
podria acarrear semejante paso, me valdré de un hecho 
á que aludió el Sr. CaAedo. Cuando S. M. manifcstb al 
Congreso que por fUlta de energía del Poder ejecutivo se 
habisn cometido ciertos insultos y desacatos contra su 
dignidad y decoro; al oir estas palabras, que tanto do- 
lor debieron causar en nuestros corazones,. hubiera sido 
mayor cl sentimiento si hubiésemos tenido el remordi- 
miento do haber propuesto aquellas autoridades. ;,Sobre 
quién recaeria entonces la responsabilidad? Ahora, ha- 
bikndolos S. M. nombrado, y podido removerlos antes 
como lo ha hecho ayer, las Córtes pueden contestar 
á S. JI. que han oid0 con sumo sentimiento lo que salió 
de sus augustos Iábios; pero que, como jefe del Estado, 
como cabeza del Gobierno, encargado del órden públi- 
co, suyo es hacer que se observen las leyes y remover 
las autoridades menos activas. Pero iqué seria si hu- 
bi8semos tenido el dolor de oir decir á nuestro Monarca 
que no se habia respetado su decoro y dignidad por fal- 
ta de energía de los funcionarios designados por las 
Córtes mismas? Yo me guardaré muy bien de cargar 
con esta responsabilidad terrible; y si esta considera- 
eion respecto dc S. M. bastaria á alejarme de dar cl 
consejo que se nos pide, tambien me confirma en mi 
dictámen el considerar las relaciones de este paso con 
respecto á la Nacion cntera. Las circunstancias en que 
ésta se halla, y las dificultades que ofrece el estableci- 
miento do un nuevo sistema; los obstúculos y embara- 
zos que se encuentran, hacen sumamente delicada la po- 
sicion de cualquier Ministro, sean cuales fueren su ins- 
truccion y sus virtudes. i&uc? m:ds prueba de esta ver- 
dad que la que vemos hoy! Personas que á todo trance 
sostuvieron la libertad y gloria de la Nacion; personas 
que formaron este Código fundamental; personas que 
encerradas en calabozos, en medio de tormentos, con la 
cuchilla en la garganta defendieron constantes la liber- 
t,ad de su Pátria, han sido vulneradas con los tiros ale- 
vosos de la calumnia. 

Y en vista de este ejemplar reciente, iquerrán las 
Córtes cargar con esta responsabilidad inmensa? iy que: 
cuando ocurrieran malea; cuando los frutos de nucx- 
tra libertad no apareciesea con la prontitud que se de- 
sea, se nos dijese que. los Ninistros nombrados por las 
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Córtes carccian del celo y de la energía conveniente?. . 4 
No: harta responsabilidad tienen las Cór ies con desem- 
peñar las facultades que la Constitucion les designa: 
demasiado tenemos que hacer con nuestras obligacio- 
nes, para caminar entre tantos escollos, desenmascarar 
á tantos enemigos ocultos y hacer abortar tantos perfi- 
dos proyectos contra la salvacion de la Patria. Y aun- 
que fuera lícita y conveniente, iseria practicable la de- 
signacion de personas que se pretende? iCómo habiaa 
las Córtes de hacer el análisis de tantas cualidades como 
se requieren para cargar sobre los hombros de unas per- 
sonas la grave máquina del Estado? Los Cuerpos legis- 
lativos , en separándose de su propio instituto, en tras- 
pasando sus propias facultades, son los que cometen más 
desaciertos: en tratándose de personas, los cuerpos nu- 
merosos siempre arriesgan el acierto en sus delibera- 
ciones. ¿Y qué se diria si se viesen salir las propuestas 
del seno de las Córtes? iQuién acallaria las atrevidas vo- 
ces de la maledicencia, si la pureza de sentimientos, si 
las virtudes domésticas, si la moderacion de conducta y 
de principios no han podido desarmarla? iQué seria si á 
los Diputados, en cuyas manos puso la Nacion el sa- 
grado depósito de su libertad, y á quienes está termi- 
nantemente prohibido tener roce con los agentes del 
Gobierno y admitir empleos ó solicitarlos para sí 6 para 
otros, se les viese proponer personas para estos destinos 
y colocar sus hechuras en derredor del Trono? No per- 
damos esta fuerza moral: no agraviemos á la institucion 
misma. Yo miro la conservacion de las Córtes como los 
antiguos romanos la del fuego sagrado de las vestales. 
Cuando la Nacion pierda la opinion que le merecen sus 
representantes; cuando nos f&ltc la confianza pública que 
rodea y defiende este recinto augusto, en aquel fatal dia 
creo que se acabó la libertad. Toda consideracion debe 
ceder á esta, que reputo por la más esencial 6 impor- 
tante. No se trata de conveniencia 6 de perjuicios ; se 
trata de aventurar en un solo paso la reputacion de las 
Córtes, y con ella la suerte de la Pátria. 

, 

: / 

Si apartamos la vista de estas consideraciones, y la 
extendemos fuera de España, ¿ qué efecto no produciria 
es te paso en las demás naciones de Europa? No creo bns- 
tante exacto lo que ha dicho con demasiada generalidad 
el Sr. Moreno Guerra, de que estamos en oposicion cou 
los principios de los Monarcas de Europa: hay muchas 
naciones libres y Monarcas esclarecidos que se han 
apresurado á recouoccr los principios eternos de derecho 
público, y que no serán cómplices dc la violaciou es- 
candalosa que se prepara. Pero sí convengo con el seiior 
Moreno Guerra en que existe esa lucha entre la libertad 
y la tiranía, y en que hay un problema importante que 
ha de decidirse de una manera en Laibach y de otra cn 
Madrid, á saber: si la libertad y cl órden son compati- 
bles ; si pueden conciliarse las reformas saludables con 
cl respeto debido á los Tronos, como lo haremos ver con 
nuestro ejemplo ; ó sí, como pretenden los detractores 
de la libertad, esta es enemiga de los Tronos, sucedien- 
do con ella como con las plantas que minan y destruyen 
los edificios á cuyo pié crecen. Debemos por lo tanto 
presentar á la Europa ejemplos prácticos de cordura y 
moderacion, y no traspasar ni una línea la estrecha es- 
fera de nuestras atribuciones. Y cuando vemos tantas 
plumas vendidas á la tiranía desacreditar las institu- 
ciones liberales ; cuando oimos cl eco de la calumnia, 
repetido en los ángulos de Europa, mancillar esta rcvo- 
lucion augusta, este restablecimiento del brdcn , estas 
instituciones que conmovieron á Bonapark en su Trono 
y nos prestaron la energía que sirvió de ejemplo á las 

Poder ejecutivo sus agentes, ino podria creerse y decir- 
se que una faccion trataba de dominar al Trono y de 
ponerle, por decirlo así, en una especie de bloqueo, con- 
fundiendo lo que las Córtes hicieran por ceder 6 la invi- 
tacion de S. M., con lo que seria dc otra suerte una 
usurpacion escandalosa? Debemos, pues, quitar todas las 
armas á nuestros enemigos ; debemos evitar que de lc- 
jos y á cierta distancia , en que suelen confundirse los 
objetos, no aparezcan los sucesos de Espalla sino bajo 
su verdadera luz. Importa 5 la España y á, todas las na- 
ciones (porque por fortuna la causa cspaiíoln estS idcn- 
tificada con la de todos los pueblos) que SC vean 5 su 
verdadera luz los sucesos dc esta Nacion hcr6ica, y que 
ya que la esclavitud de seis niios la degradó del elevado 
puesto á que la condujo su hcroismo, vuelva :i recobrar 
su reputacion y su gloria. Reconozcan las naciones que 
sabemos unir la moderacion, la lealtad y la cordura con 
el amor á la libertad, y que la misma Nacion quo cn el 
siglo XVI di6 á las demás el ejemplo de una Monarquía 
constitucional, y dc conocer los principios del dcrccho 
público y de la division dc podcrcs, que un Sr. Diputado 
atribuy6 indcbidamcntc a una mrciou cxtraiia, sabe unir 
siempre la lealtad ú. sus Rcycs con el amor ú sus dcrc- 
chos y libcrtadcs. Tales sou las consideraciones que me 
convencen de que no es posible acccdcr á la invitacion 
de 8. hl.; y llevo mi opinion á tal punto, que ni siquio- 
ra apruebo que contesten las C6rtcs 6 S. M. que pida 
dictámen al Consejo de Estado, ni recordarle los dccrc- 
tos, como ha propuesto cl Sr. Calatrava, La rcspucsta de 
las Cdrtes debe ser cnorgica y sencilla: debe, en mi con- 
cepto, reducirse á manifestar que sigue tan ílclmcnte cl 
Llongreso la senda constitucional, que no puede avcntu- 
rarsc á excederse ni en un apico de sus peculiares atribu- 
:ioncs , ni á cntromcterse en las ajenas. Aconsejar al 
Rey que tome parecer de esta 6 de la otra corporacion; 
lecirle que oiga al Cousrjo de Estado, seria, en mi opi- 
nion, excedernos. El Gobierno es libre en tomar parecer 
j en no tomarlo, y solo en determinados negocios, ex- 
presados en la Constitucion, ticnc necesidad de hacerlo. 
Aconsejar las Córtes que en cl nombramiento dc las per 
3ona.s se tengan present,es los decretos que designan las 

demás naciones , idaremos motivo 6 prctesto para que 
confundiendo la aceptacion de la oferta de S. M. con la 
usurpacion de sus facultades, se diga que el Congreso 
trata, no de velar sobre las operaciones del Gobierno, 
sino de ejercer sobre cl Monarca una tutoría indecorosa? 
iDaremos motivo á que SC diga que el Rey no tiene toda 
la libertad que debe rodear un Trono constitucional? pl’o: 
sepa la Europa entera que nuestro Monarca esta abso- 
lutamente libre ; que cuando ha ratificado el otro dia 
sus promesas , cuando ha vuelto á celebrar la alianza, 
verdaderamente sartta, con sus pueblos, lo estaba igual- 
mente ; que usando de la propia libertad desaprobó los 
principios de ciertas potencias contra la dignidad de los 
Tronos y la independencia de las naciones, y declaró 
solemnemente que no reconocerá nunca las mudanzas 
que se hagan en Nápoles , hollando los sagrados dere- 
chos que tan enérgicamente se reclamaron para destruir 
la tiranía de Bonaparte. No demos lugar, repito, á que 
ni remotamente se crea que tratamos de menguar la 
completa libertad de nuestro Monarca, arrogandonos sus 
facultades 6 ingiriéndonos indebidamente en su cjerci- 
cio. No basta en este siglo de corrupcion obrar bien y 
estar uno propio satisfecho ; se necesita tambien quitar 
hasta el más leve prctesto á la detractacion y la ca- 
lumnia. . 

Si las naciones vieran que el Congreso designaba al 

13 
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calidades que han de tener, no seria decoroso ni conve- 
niente. Verdad es que importa mucho á la Nacion Ia 
acertada eleccion de los Secretarios del Despacho; pero 
ipodremos temer que las sillas vacantes se ocupen por 
personas que hayan dado pruebas de desafecto á la Cons- 
titucion y á la causa de la independencia? iPodremos 
creer que existiendo un gobierno representativo, y ha- 
biendo Córtes, personas indignas de la confianza pública 
se sienten en esas sillas y rodeen al Monarca? 30 es creible: 
ó ha de destruirse la libertad espaiíola, ó los nuevos Mi- 
tros han de responder á la confianza de la Nacion. Si la 
merecen ó no, como dijo muy bien el Sr. Conde de To- 
reno, se ve por las votaciones de los Cuerpos represen- 
tativos: este es el termómetro fijo para conocer si corres- 
penden á la confianza pública. Sugetos que por su con- 
ducta la desmerezcan, ipudieran aspirar á semejantes 
puestos en un gobierno representativo? En el santuario 
de las leyes icntrarian personas manchadas con crime- 
nes ó debilidades? En este salon, donde estan inscritos 
los respetables nombres de Daoiz y de Velarde, jentra- 
rian á hablar á nombre del Monarca los que abandonaron 
á su Pátria en el mayor peligro, los que capitularon con 
el usurpador, los que recordarian con su sola presencia 
el execrable Dos de rVayo? En este salon, donde estin es- 
culpidos los nombres de Porlier y de Lacy, josarian pre- 
sentarse los que en estos seis aìios de envilecimiento y 
de bajeza sacrificaron á su Pátria, se prostituyeron al 
poder y fueron los asesinos de sus conciudadanos? No, 
no es creible: la moderacion de principios, el deseo de la 
paz y la generosa indulgencia han hecho cubrir con un 
velo los delitos y debilidades; juntos aparecen en los sitios 
públicos los verdugos y las víctimas; pero no por eso se 
crea que se permitiera entrar por esas puertas, á hablar 
en nombre del Monarca, á los que tantas veces le han 
puesto en el borde mismo del precipicio. La fuerza de la 
opinion ; esa fuerza moral incalculable, irresistible ; esa 
fuerza que destruyú el despotismo, alejará de las puer- 
tas de este sagrado recinto & los que no merezcan la con- 
fianza de la Nacion. 

En esta crísis de la Europa, cuando se necesitan 
tanta firmeza y maestría para conducir acertadamente 
la nave del Estado; ahora que se va á decidir la libertad 
de los pueblos 6 su esclavitud, ;podremos creer 6 sospe- 
char que la presuntuosa ignorancia ó la pérfida lisonja 
de los que so prostituyeron á mendigar favores de la ti- 
ranía, vengan á profanar este lugar sagrado? Para evi- 
tarlo no es necesario que las Córtes traspasen sus legí- 
timas facultades; basta la firme resolucion, la constante 
cntcreza que deben tener para unirse al Trono, defender 
la sagrada persona del Monarca, proteger sus derechos, 
tan sagrados como los de la Nacion, pues que preceden 
del mismo orígen, y no consentir que 5 la sombra del 
Trono se abriguen y se amparen los mayores enemigos 
de su Armeza. Cualesquiera que scan los Ministros que 
nombre S. M., no serán personas manchadas á los ojos 
de la Nacion. Los espaiíoles, he dicho, son amantes de 
su Rey, pero tambien lo son de su libertad: ihartas Iá- 
grimas y harta sangre les ha costado!. . . Por un extre- 
mo de lealtad sufrieron seis aiíos la más ignominiosa 
servidumbre; pero yo considero esa época desgraciada 
Como eI invierno rigoroso que debe preceder á Ia esta- 
cion de las flores y dc los frutos. En esos seis allos do 
tira& se ha arraigado hondamente el árbol de la liber- 
md9 Y Ios esPaaole8 conocen demasiado su precio para 
dejarlo cortar impunemente, 

El Sr. MOEEB‘) GN: Debo aclarar un he+ 
ChO, Y es que YO nO he dkho’ que ‘IES Ntiion español& 

. . 

6 

1 
( 

1 

1 
i 
1 
1 
( 

; 
1 
f 
( 
( 
( 
1 
( 
1 
( 
f 
( 
t 

estuviese en contradiccion con los Príncipes de Europa, 
lues habia asegurado que Espafia nada queria más alla 
le los Pirineos: solo dije que desde 1.’ de Enero de 1820 
os españoles se habian puesto en contradiccion con los 
principios que en el dia habian adoptado los Príncipes 
europeos , porque los espaiíoles habian proclamado, se- 
Tun la Constitucion, la máxima inconcusa de la sobera- 
lía del pueblo, contra la cual se habian armado los po- 
ieres de Europa ; pues aunque algunos Príncipes ale- 
nanes reconocieron varias libertades á favor de los puc- 
31os, fué como por pura gracia, por Cartas, que es decir, 
?or favor, por privilegio; lo mismo que hizo Luis XVIII 
:n favor de los franceses, y antes Juan Sin-Tierra en cl 
le los ingleses; pero siempre desconociendo 6 queriendo 
lesconocer los imprescriptibles derechos de la soberanía 
le los pueblos todos, siguiendo en cierto modo la escue- 
a del tirano Xnpolcon , que decia que todo se debia ha- 
:er para el pueblo y nada por el pueblo; doctrina conde- 
lada por la Coustitucion de Espaìia, la cual estoy deci- 
lido 6 defender y sostener en todas sus partes, en todos 
;us artículos y hasta en la mas mínima coma, por afec- 
:ion, por voluntad, y porque así lo exigen los juramen- 
:os que acabo de hacer en este mismo dia. 

El Sr. PALAREA: Los elocuentes discursos de los 
señores que me han precedido, me han dejado sin poder 
Iecir cosa alguna de nuevo cn esta discusion, porque 
no han prevenido ya en todas mis ideas ; y renunciarin 
a palabra si no fuese por el deseo de manifestar á la 
yacion lo impregnado que estoy del amor á la ley fun- 
lamenta1 de la Monarquía, amenazada hoy más que nun- 
:a. De cuantas maquinaciones se han intentado de un 
$io á esta parte contra el sistema constitucional, es bien 
:ierto que ninguna ha tenido resultados tan seguros 
:omo la que al presente es objeto de la discusion del 
7ongreso. 

Cualquiera que sea la resolucion que tomen las Cór- 
es, es indudable que los enemigos del sistema han lo- 
grado un triunfo singular, pues ya nos han hecho per- 
der una gran parte de tiempo, nos han hecho llamar la 
atencion pública sobre esta discusion, y comprometido á 
que en medio de la delicada situacion política de la Eu- 
ropa nos veamos obligados 8 tomar una resolucion difí- 
cil, y cualquiera que sea el resultado, han conseguido 
entorpecer la marcha del sistema. 

Yo no haré reflexiones sobre el estado de nulidad á 
que nos hallamos reducidos en el dia para poder evitar 
los males que S. 31. ha manifestado al Congreso en su 
discurso de apertura. Tampoco hablaré de la neccsitlad 
de que las personas que hayan do reemplazar á las que 
ayer se separaron del Ministerio estén dotadas de las 
cualidades prevenidas en las leyes; ni menos tratare de 
lo que ha indicado el Sr. Romero Alpuente. Unicamente 
me ceñiré a la cuestion que debe ocuparnos en este mo- 
menta , á saber: las Córtes i deben acceder á la invita- 
cion que S. M. les ha hecho para la designacian de per- 
sonas que reemplacen á los Ministros separados? Res- 
pondo que de ninguna manera. Esté 6 no en la ley cons- 
titutiva un artículo que expresamente lo prohiba , yo 
opino que estando marcadas en ella las facultades de 
cada uno de los tres poderes que la misma reconoce, y 
no hallándose en las concedidas al Poder IegisIativo la 
de designar personas al Rey para que elija Secretarios 
del Despacho, acceder ahora & la propuesta de S. M. ~ 
darle el consejo que nos pide, es excedernos de nues- 
tras facultades, es usurpar una que no tenemos, es abu- 
sar del poder que nos han’dadu nuestros comitentes, re- 
dùcido á &s faoti&W Q’u&%% @on&tucion debrmina, 
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y dentro de los límites que la misma prescribe.)) De con 
siguiente, hacer esta dcsignacion cs anticonstitucional 
es infringir la ley, y por ningun titulo debemos dar UI 

ejemplo tan escandaloso. 
T\‘o miraré esta cuestion bajo cl aspecto político qu 

10s serlores que me han precedido en la dis,cusion h:u 
presentado con tant-1 oportunidad como elocuencia. Ver 
dad CS que B primera vista parece que deberíamos en, 
tromctcrnos á hacerlo, para evitar la funesta influencil 
de los consejeros pírrfidos que tantas vcccs han engaikt, 
do á S. M. iPor desgracia, el Rey ha sido muchas vcce 
víctima de los malos consejos! No recordare los que 11 
fueron dados antes del año 7, ni tampoco los que le con 
dujeron á Bayona y á Valencey , ni los que perdieron : 
la Nacion en 1814 ; porque, como S. XI. publicó cn SI 
colebrc manifiesto del 10 de Marzo del aho próximo pa. 
sado, ((todo cuanto vió y escuchú le hizo creer que Ir 
Oonstitucion no era deseada dc los pueblos. )) Y iqul 
quiere decir todo esto? Que enganaron 6 S. M. cuanto; 
le rodearon en aquella época desgraciada, y así lo con. 
fesó tambien claramente en el otro segundo manifiesto 
Reflexionemos únicamente por lo que hemos visto dcsdc 
entonces acá.. . , qué consejeros ha tenido siempreS. 31.. . 
cuáles han sido los consejos que le han dado en este í11. 
timo año. , , , y cuál cl resultado de ellos. . . ; Ah, Seiíor 
Demasiado lo lloramos. La Constitucion sellala á S. M 
nn Consejo de Estado, de cuyas luces puede valerse er 

los casos arduos, y unos Ministros con quienes pode: 
consultar tambien; y sin embargo, hemos visto contra. 
riadas algunas leyes que ambos Consejos, es decir, el dt 
Estado y el de Ministros habian aprobado. ¿Y qué sig- 
llifica, qué demuestra esto? Que hay consejeros secreto: 
y que habrán tenido influencia en la rcsolucion toma& 
en el dia de ayer, como en las anteriores. 

Es verdad que 8. M. no nos ha pedido consejo para 
esta dcterminacion, como ha insinuado muy bien el sc- 
iior Calatrava: cs verdad que no nos consta si ha toma- 
do 6 no el parecer del Consejo de Estado ; sin embargo, 
el modo con que está concebido el decreto, y el final del 
discurso de S. M. en la apertura de las Córtes, me ha- 
cen sospechar con fundamento que aquí han mediado 
otras personas. Nosotros respetamos al Rey con toda 
aquella vencracion decidida que prescribe In sana ra- 
zon ; pero al mismo tiempo que le amamos entraiíable- 
mente, no le creemos infalible ni omnipotente. Estos 
títulos son buenos para que los prodiguen los viles es- 
clavos de Napolcon, que en el delirio de su bajeza cre- 
yeron que convenian á su amo unos atributos propios 
solo de la diviniditd. Los espaìioles sabemos que la pcr- 
sona del Rey es sagrada í: inviolable; pero tambien sa- 
bemos que no lo puede hacer todo por sí mismo, que no 
puede verlo todo, y que necesita de personas intermc- 
dias; y si estas no se hallan ligadas por la responsabili- 
dad, si pueden informarle mal impunemcntc, si su cgois- 
mo espera obtener ventajas de hacerlo así, entonces 
ellas le harán ver los objetos al través del prisma de sus 
propios y mezquinos intereses, de sus viles y bajas pa- . ., . 
siones y de sus fines tortuosos y depravados, pmtanuo- 
los con los colores que les acomoden. Esto cs lo que yo 
creo, esto es lo que no debemos dudar, este es lo que la 
experiencia nos acredita. Y si no, ide qué desacatos he- 
mos sido testigos los Diputados que hemos residido en 
Madrid desde la conclusion de la legislatura pasada? 
i Ah, Señor! Lo que yo he podido ver son repetidas cons- 
piraciones de esos que se llaman defensores del Trono y 
del altar ; conspiraciones que se han sucedido unas á 
otras, tramadas por esas mismas personas que se dicen 

más amantes del Rey, Por fortuna en todas ellas no hay 
un solo liberal: dígase esto para Derpétuo honor de los 
constitucionales: todas han sido forjadas por esos que se 
llaman serviles y por algunos otros que ya se sabe á que 
clasc pertcncccn; por algunos de esos (lo diré con fran- 
queza y sin temor de ser desmentido), de esos ciudada- 
nos nuevos que nos han estado haciendo la guerra por 
espacio de seis años; de esos que han tenido la desfa- 
chatcz dc vanagloriarse á la faz de la Nacion de que en 
iguales críticas circunstancias volverian á sacrificar B 
su Patria y a su Rey, repitiendo su crímen y su trai- 
cion. A una y otra clase pertenecen los verdaderos au- 
tores de esas conspiraciones que han alarmado á la Na- 
cion, de esos ultrajes y desacatos de que se habla. Esos 
son los que se figuran que bajo prctesto do servir al 
Rey lograrán destruir la Constitucion y restablecer el 
antiguo sistema , destruyendo el que S. 31. adoptó cx- 
pontrinea, pública y soIcmnemcntc: esos son los que 
conspiran contra In Nacion y su Monarca y los que des- 
acatan SU Real persona. Si esamino lo interior cìe estos 
sucesos desagradables , iqué sugetos son los que SC ha- 

llan 6 su frente? iCuál es el fin que se proponen? Acaso, 
y sin acaso,,/perder al Monarca mismo; porque esos pér- 
fidos enemigos de la Nacion cspaiíola no pueden pcrdo- 
narle nunca que haya conocido y SC haya unido ii la 
voluntad de su pueblo para hacer cl bien de toda la Na- 
cion. No pueden olvidar ni prescindir de que se acabó 
cl tiempo en que unos pocos zánganos vivian á costa de 
las infelices abejas que componen la pobre y hcróica 
Nacion española. No pueden perdonarle este delito, i y 
le hacen la más grave ofensa que ti un Rey constitucio- 
nal se le puede hacer, suponiéndole hipúcrita y perjuro! 
Si en vez de la resolucion que yo espero tomen las Cór- 
Jes , se decidiese que aconsejasen :i 8. M. desigmíutlole 
personas, ien quó inconvenientes no caeríamos? Por for- 
una esta idea ha sido cu&gicamentc refumdn por casi 
#odos los seiíorcs preopinantes. Sm embargo, no puedo 
:onvenir con lo dicho por cl Sr. Martinez de la Rosa. YO 

ro puedo lisonjearme tan facilmentc como S. S. de que 
ro podran ser elegidos Sccrctsrios del Despacho su- 
retos no tan adictos al sistema constitucional, ni tan 
~ompromctidos con Cl , como los depuestos, que cons- 
antemente desde cl ano 8 acfi han defendido y sosteni- 
o la libertad í: indcpcndcncia de la Nacion; y así, en 
sta parte no puedo menos de repetir la indicacion que 
a hecho oportunamente el Sr. Calatrava. COnVCngO en 
uc las Cortes en su respuesta no deben designar pcr- 
anas; pero sí dcbcn prcvcnir que nuestras leyes scña- 
In ]a senda que debe scguirsc; pues si para destinos de 
renos importancia SC exige que hayan de haber dado 
ruebas positiws de su adhcsion al sistema coustitucio- 
al, y que cn la crísis anterior de la h;:rcio~~ hayan cs- 
Ldo siempre por la justa causa que kta defendia, se si- 
ue clara y terminantemente que Con mucho m:ls mo- 
vo deben exigirse dichas cualidades cu los que hynn 

o ocupar destinos tan elevados. La observancia de es- 
1s leyes conducir5 a S. BI. cn la clcccion de las pcrso- 

nas que deben ponerse al frente del Miniaterio. 
Por otra part.e , si reflexionamos cuhn f;Lcil es que 

una resolucion de tanta y tan grave importancia como 

la eleccion de semejantes funcionarios públicos se equi- 
voque, y que se elijan por S. $1. personas que no lo me- 
rezcan , pues muchas veces, teniendo como siempre el 
mejor deseo, ha sido engallado, y que el que una vez 
lo ha sido puede serlo otras, de que tiene repetidas cx- 
periencias desde el allo 7, y que reconocicndocsto mis- 
mo S. M. viene á tomar el consejo del Cuerpo rcpreseu- 
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tntivo de la Nncion que reune la fuerza de toda ella, y Real órden que hoy se nos ha lcido. Primcrnmentc, Sc- 
en quien reside la confianza mús plena y absoluta; pn- fíor, tir~bo decir que cl mcnwjc de S. II. cn todo ticm- 
rccc, digo. que mirad3 bajo dc este solo aspecto la cucs- po liubi~~rn aillo par;1 mí muy li<olijcro y grato: p<‘rO eI1 
tiou, seduce y alucina y puede inducir ii decitìirnoa por ’ e,;tn ornsion, clu’: >-o consicl,w Illlly S<~lll~~jillltc: á Ia C1tll 
la afirmativa, y sin dudn cato fu6 lo que llevó al seìioi’ nno 14, mc llena tic amargura y at~ntimicnto. En cst:l 
Cañedo 6 opinar que debía darse cl consejo que S. SI. so- época, cn que tal vez c3mo cn nqucll~ cstk rotlcntio Su 
licita; pero supuesto que este consejo seria enteramente Jlngcstntl tic pkrfldos conwjcro3, seria inktil y pcrjucli- 
inútil; como se ha demostrado hasta la evidencia, y nde- cial cualquier csnsejo qw SC le dksc, p’)rqw inmcdia- 
m&s cle inútil seria antipolítico y perjudicial como ha tnmentc aquellos le prcscntarian hijo un aspecto odioso 
hecho ver el Sr. Girsldo, y finalmente, que seria anti- y maligno cuanto SC le dijcsc, y hzrian inútil toda dc- 
constitucional, como creo haber manifestado convincen- 
temente, no debe darse de mnnera alguna. Por lo tanto, : 

signncion. 
YO veo, Seiíor, en esta Real órdcn una ncusscion do 

concluyo reasumiandome por temor de incidir en rape- los Ministros que han sido depuestos, y seguramente no 
ticiones, que el Congreso debe declarar que no está en creo que el Congreso querrú meterse cn acusaciones. El 
SUS facultades dar ese consejo, y que las leyes designan oficio dico así (Leyó). La consecuencia es muy sencilla: 
los medios de proccdcr con acierto en In provision dc luego los Ministros depuestos no eran personas de.. . 
unos empleos de tanta importancia. 1) (ilwtracion, experiemin y po6idad etc.), Repito que YO no 

estoy en ánimo de apoyar scmcjantc acusacion; pero 
vamos mus adelante. Esta Real Grden y el discurso que 

’ S. 31. pronunció en la apertura de las Ccírtcs , ambos SC 
I refieren 6 lo mismo. El final de aquel discurso fu6 como 
/ c Habiendo manifestado el Sr. Presideitte que los Se- 

cretarios de1 Despacho podrian retirarse para evacuar 
los asuntos de su encargo; pues era presumible que en 
aquel dia no tendrian tiempo para leer sus respectivas 
Memorias, replicó el Sr. Cel,ero que se veria en la nece- 
sidad, cuando le tocase la pa!abra, de hacer algunas 
preguntas á dichos Secretarios, pDr cuya razon juzgaba 
oportuno que no se retirasen hssta’ese cnso , y cn este 
concepto permanecieron en el Congreso. 

El Sr, Romera A lpezte hizo presente que tenis estcn- 
dida una indicacion que juzgaba .oportunísima en aquel 
momento, cn talcs términos que pasado no p.bdia lograr- 
se su objeto; y se lcy6, suscrita por los Sres. Romero 
Alpuente, Florez Estrada, Gutierrez Acui~u, Gasco, Ce- 
peda, Sierra Pamblcy, Magariiíos, Arnedo, Piérola, Vi- 
lla, Solana, Percz Costa, Cauto, Becerra y Llave, en los 
términos siguientes: CtVcngan inmediatamente 10s Minis- 
tros depuesks, é igualmente los puestos interinamente 
en su lugar.)) 

i 
1 

I f t J 
l( 

Admitida 5 discusion, propuso el Sr. Ledesma que se 
continuase discutienlo el asunto interrumpido, sin per- 
juizio de tomarse despucs en considcracion la indicacion 
del Sr. Romero Alpuente. 

Así se acordó. 

:l preliminar para el golpe que hõy SC ha dado. ?íatlic 
gnora que hace tiempo que SC intentaba separar al Mi- 
misterio, porque era la salvaguardia de la libertad y dc 
w.?straa operacionc3. Sc creyó que con una simple quc- 
a dada al Congreso el dia de la apertura todos nos pon- 
iríamos de su parte y clumaríamos por la remociou; 
?ero no ha sido así. Por 10 que hc oido 8 los sefiorcs que 
ne han precedido en la palabra, los Diputados cn ge- 
Ieral son dc distinto parecer. Todos sabemos lbs cons- 

?iracionos, ó por mejor decir, In única conspiracion que 
la habido ramificada cn tantas partes, pues Ias muchas 
iue unas á otras se han sucedido son todas rumiflcncio- 
Ies de una misma. Esta, digo, se habia descubierto, y 
i pesar dc eso los malvados no habian perdido sus cspe- 
sanzas, y trataban, no solo aquí, sinoltambien fuera, de 
destruirnos. Pero cuando ya tocábamos esa junta SU- 
?rema directora, invisible hasta ahora para nosotros y 
3ara las mismas autoridades; cuando vieron que estaban 
; punto de ser descubiertos, y se creian perdidos entc- 
Famente si los Ministros seguian en cl Ministerio, los 
Ministros han caido. 

l ( 

I c 

Continuando la discusion, tomó la paIabra y dijo 
El Sr. ZORRAQUIN: Esta es la primera vez que 

tengo el honor de hablar en el Congreso: no estoy acos- 
tumbrado á hablar en asambleas tan numerosas y res- 
pet.able,s y así me veo cn la necesidad de empezar re- 
clamando la indulgencia del Congreso, sobre todo cn un 
asunto en que son tantas, y tan terribles, y tun irritan- 
tes las ideas que SC agolpan á mi imaginacion, que creo 
no podrí, hablar con tranquilidad. El velo con que hace 
mucho tiempo estaban los buenos empeñados en cubrir 
G los malvados, estos mismos le han desgarrado con los 
puñales que tcnian levantados para destruirnos. Los se- 
Ilores que me han precedido han hablado en este senti- 
do, y me parece que no queda nada que aiiadir. En 
cuanto al derecho que habrá en las Córtes para hacer 
las propuestas que indica 8. M. de personas dignas de 
Ocupar el Ministerio, tampoco tengo nada que decir. Me 
limifmh, pues, 5 considerar bajo Bus varios aspectos la 

He dicho quo considero una misma cosa y como 
preliminar de esta Real órden la última parte del dis- 
curso de S. M.; y así no me es posible desentenderme de 
hablar alguna cosa sobre aquel, y traducirle, por decir- 
lo así, á nuestra lengua, manifestando lo que dice y lo 
que quiere decir, S. M. presenta quejas do insultos y 
desacatos de todas clases; cometidos á su dignidad y de- 
coro contra lo que exige el órden y el respeto que se le 
debe tener como Rey constitucional. Al mismo tiempo SC 
queja contra los Knistros, pues que supongo yo que 
hablará de ellos cuando dice Poder ejecutivo, y contra 
algunas autoridades, y excita al Congreso á que preste 
su coopcracion para contener los desúrdencs. Pero para 
poder contestar, es prcsiso que sepamos cuáles son estos 
ultrajes y desacatos que se nos dice se han renovado; 
es menester que sepamos su orígen, y enterados de 61, 
entonces será cuando podamos poner remedio, Sin esto 
no podremos hacer nada, por más que nos esforcemos 6 
hablar claro y queramos apurar todos los recursos. Sc- 
ñor, sobre este particular poco tengo que poner de mi 
Parte. El ayuntamiento de Madrid lo dijo una vez, y la 
experiencia desgraciadamente nos di6 á conocer toda la 
exactitud de SU expresion. V. S. mismo, Sr. Presidente, 
hizo alguna insinuacion en la contestacion que di6 á 
8. Mu, el dia de la apeitura de las Córtes. Dijo el ayun- 
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tamiento de esta hcróics capital en su representacion: 
(CV. M. solo, Y COn Solo querer, puede remediar estos 
males. DC SU Real casa ydc su Real capilla halen y han 
salido todas 1~~s personas principales que han iuterveni- 
(10 CIl tOdOS &OS asuntos. )) Para saber que esto es cier- 
to, nO es menester más que leer la lista de los presos y 
de los Pr6fUgOS, que sucesivamente se ir& aumentando, 
si es posible seguir el hilo de toda esta conspiracion 
dCspUeS del golpe que se acaba de dar. Así que, Señor, 
YO traigo hechn una indicacion relativa á que se haga 
presente h S. M. : primero, que el Congreso desea y ne- 
cesita saber qué ultrajes y desacatos son estos repeti- 
dos, porque yo por mí no puedo hablar sino en general 
Y por 10 que he oido, y esto no debe hacer fk ante el 
COngreSO; segundo, para que los ex-Secretarios del Des- 
pacho, que 6 todos 110s consta que están en antecedentes 
relativos á esta conspirscion, se presenten 6 manifestar- 
los; porque si yo he de hablar por los que tengo, debo 
formar una idea muy poco ventajosa de esa Real órden 
y discurso, 

No puedo olvidarme al mismo tiempo de que soy 
Diputado de Madrid, y de que he visto representaciones 
cn6rgicas y claras á S. M., escritas en un lenguaje no 
usado antes del afro 20. He visto el infatigable celo del 
ayuntamiento y autoridades de &Iadrid en todas ocasio- 
nes: puede que haya habido otras que yo ignore, á que 
haya debido concurrir y no haya concurrido. Resulta 
del discurso pronunciado por S. M. una gravo falta de 
los bIinistros y autoridades de illadrid, y la acusacion 
recae principalmente sobre los que no han tratado de 
dirigirlas y cscitarlas al cumplimiento de su obligacion. 
Porque, SeBor, si estas autoridades han faltado á sus 
deberes , i.dúnde estiin 10s excitaciones que se les han di- 
rigido? LCuiindo se Ics ha hecho entender que debian 
cumplirlos? 

Decia que no debo desentenderme de que soy repre- 
sentante de esta capital, y por lo mismo digo que sus 
autoridades deben ser declaradas indignas de la confian- 
za pública, si no manifiestan que han cumplido con el 
lleno de sus deberes. Esto las obligará á que manifies- 
ten los datos que tengan, y de la comparacion de estos 
y de los que presenten los Secretarios del Despacho re- 
sultará el juicio exacto y verdadero de los hechos que 
se nos han presentado en globo y de un modo tan ge- 
neral y tan vago. Así, pues, mis indicaciones son es- 
tas: ((Habiendo 8. M. hecho presente al Congreso, como 
principal encargado en la conservacion de su inviolabi- 
lidad, los ultrajes y desacatos de todas clases que dice 
se han cometido á su dignidad y decoro, contra lo que 
exige cl órden y respeto que se le debe como Rey consti- 
tucional; y siendo indispensable que las Córtes tomen 
en consideracion esta queja, para remediar los males que 
pudieran ocasionarse, pido: 

1.” Que Ias Córt;es hagan presrntc á S. M. que de- 
sean y necesitan para el acierto en su rcsolucion, estar 
informadas con toda cxtension y c?aridad acerca de los 
extremos que abraza el final del discurso que tuvo á 
bien 1cer en la apertuara de las Córtes. 

2.O Que los ex-Secretarios del Despacho Comparezcan 
ante e1 Congreso á dar razon de la parte que les toca de 
dicha queja, del desempciio de las funciones que han 
tenido 6 su cargo. 

3.” Que para iIustrar completamente un asunto de 
tanta importancia, SC obligue á las autoridades civiks Y 
militares de esta capital 6 poner de manifiesto 6 las C6r- 
ks todas suy operaciones cn la parte que tengan rcla- 
cion con el discurso de 8. M?> 

El Sr. CEPERO: A pesar de lo que han dicho tan 
OPortunamcnte los señores que ’ e han precedido en la 
palabra, todavía no he logrado un convencimiento tal 
que me haya persuadido deber adoptar su dict;imen, y 
acaso opinaré que las CGrtes deban proponer personas á 
S. M. Pero antes de exponer mi opinion en una materia 
tan espinosa, no puedo dejar de hacer presente á las 
Córtes que me encuentro en un verdadero conflicto y 
que me ponen en él las últimas clksulas del discurso 
de S. M., en que se queja de ultrajes y desacatos hechos 
á su dignidad. Advierto que se dice que la poca ente- 
reza y actividad de muchas de las autoridades ha dado 
lugar á que se renueven tamaiios excesos. Podria suce- 
der que las Córtes acordasen el sciíalamiento de perso- 
nas que apetece 8. M., y que yo, aunque el ínfimo de 
este augusto Congreso, tuviese que participar de la 
confianza que S. M. hace de los Diputados, indicando 
algunas para el fin que se solicita. Conozco á personas 
que me deben el mejor concepto; pero siendo poco ex- 
tensas mis relaciones, queda casi limitado mi conoci- 
miento al de los hombres públicos 6 constituidos en dig- 
nidad; y vean aquí las Córtes la razon de mis dudas y 
de mi compromiso. No se nos ha dicho quiénes son las 
autoridades á que hace referencia el discurso dc S. M.: 
tampoco se designa si son solo de 1s capital, ó tambien 
de los demSs puntos de la Península, y podria suceder 
que al indicar personas para cumplir los deseos del Mo- 
narca, incidiese involuntariamente cu el error de sigui- 
ficar aquellas á que se refieran las clausulas del disc& 
so. Para evitar, pues, este inconveniente, que á mí me 
parece muy grave, quisiera, ya que están presente las 
encargados de las Secretarias del Despacho, que ilustra- 
sen á las Córtea, y á mi particularmente, sobre quiénes 
son las autoridades á que hace referencia la indicacion de 
S. M., para evitar sabi¿ndolo el hacer mérito de perso- 
nas acaso criminales, segun lo que se nos anuncia. I) 

El Sr. Presidente invitó & los encargados de los Minis- 
terios á desvanecer las dudas del Sr. Cepero, en cuya 
virtud manifestó el de1 Despacho de Estado que en su 
Secretaría no se habia tenido parte en la extcnsion del 
discurso de S. M., y que por consiguiente no podia dar 
luz alguna sobre el particular de que se trataba. Lo 
mismo contestaron los demás habilitados, y el del Mi- 
nisterio de Gracia y Justicia añadió que se hallaba tan 
poco instruido en el asunto, que ni aun conocia la Me- 
moria de que estaba encargado para dar cuenta 6 las 
Córtes, pudiendo, á su parecer, asegurar que todos sus 
compaiíeros ignoraban como él cuanto apctecia sabor el 
Congreso, puesto que semejantes negocios los trataban 
los Sres. Ministros exonerados con rcscrva entre sí, en 
juntas secretas que al efecto tenian diariamente. 

En vista de esta contestacion, continuó. ’ 
El Sr. CEPERO: Deduzco, pues, de lo que han ex- 

puesto los señores encargados do los Ministerios, que ú 
las Córtes les es imposible adquirir datos sobre una ma- 
teria de tanto inteke. S;. M. so queja dc haberse come- 
tido insultos y desacatos contra su dignidad y decoro: 
el Congreso se ve en el caso de tomar en consideracion 
esta queja, para sostener ú toda costa la inviolabilidad 
del Rey y el decoro de su trono; pero careciendo de 
ideas exactas en este particular tiene atadas las manos 
y cerrado el camino (por la exoneracion del Ministerio, 
puesto que los habilitados para el despacho de las Se- 
cretarías acaban de manifestar la ninguna noticia que 
tienen de estos hechos) para averiguar el gérmen de los 
crímenes de que se acusa á las autoridades: y yo por 
lo mismo estoy precisado, como lo protesto, á abstencr- 
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me de dar mi voto en este asunta, para evitar la fJts 
que involuntariamente puedo cometer. 

EI Sr. IkIU~OZ ARROYO: KO es f&.?l tocar ya rc- 
flexiones que no se hayan expuesto por alguno de los 
sefiores que me han precedido; sin embargo, es de tal 
importancia esta sesion, y tiene tanta trascendencia en 
cl cst::do en que se encuentra la Europa, y cn nuestra 
crísis actual, que no he podido monos dc pedir la pala- 
bra para tener el honor de consignar mi voto en las Ac- 
tas õ Dinrios, y dejar un monumento de mis scntimien- 
tos y opinionc3. 

La cuestion que ventilamos, aunque en apariencia 
obvia y de fácil solucion, es realmente complicada. Ella 
está por mil puntos en contacto con el interés público, 
con el interés de la libertad, con el interés del nombre 
español. La Constitucion asegura á S. M. el poder 6 fa- 
cultad de remover libremente los Secretarios del Despa- 
cho: así, nada más sencillo que responder B S. M. use de 
esta prerogativa que la ley fundamental le concede, 
sustituyendo á los depuestos sugetos que merezcan la 
confianza pública. Yo bien entreveo que esta delicade- 
za y circunspeccion, por la que nos rehusamos á hacer 
indicaciones G á manifestar en alguna manera nuestra 
opiuion. aun provocados y excitados por S. M., pueden 
traernos males de otra especie, males gravísimos en la 
crísis política en que nos hallamos. 

Abundo en los mismos sentimientos que mi digno 
compailero y amigo el Sr. Calatrava; soy en un todo de 
FU opinion, y para apoyarla voy 6 presentar dos ob er- 
vacioues que uo debemos perder de vista en esta gran 
cucstion. 

La facultad 6 prerogativa de la suspensjon y nom- 
bramiento de Ministros es toda del Rey: la Constitucion 
la consagra del modo mas termiuaute. Pero recelo que 
cn esta misma prorogativa, al parecer tan ilimitada, va- 
yan envueltas ciertas modificaciones 6 restricciones de 
que el intcrós público no puede prescindir, porque la 
ley no las ha concedido al Monarca sino para consoli- 
darlo y garantirlo, así como nos sucede 6 nosotros en 
las facultades 6 poderes que como representantes de la 
Nacion tenemos. Es claro que este poder legal de S. M. 
e&í subordinado al interés general, al de la Nacion, al 
de la libertad , al de la Constitucion, que es el pacto 6 
lazo que le ha unido con nosotros. ¿Y se han consultado 
eu la remocion de los Ministros estos diversos intereses? 
Por lo que yo mismo SC, por lo que he visto, por lo que 
he oido B los seiíores que me han precedido, en alguna 
muriera se hallan comprometidos. Por ot,ra parte, este 
poder no debe ejercitarse Iginando cou intencion 6 sin 
ella otras leyes y decretos garantidos por la misma Cons- 
titucion. ;Quién informa CI las Córtes del estado de la 
Kacion , de nuestras relaciones en el continente, de las 
mejoras que el tiempo y la experiencia hayan indicado 
eu nuestro sistema, si cadu aíio al abrirse las sesiones 
remueve S. M . B los Ministros? ¿Y no está. así mandado 
cn el Reglamento? LNo habla esta ley con todos? iQué 
providencias tomaremos nosotros para aplicar remedios 
á males que se uos impido conocer? Los que han acon- 
sejado esta medida dcbirm por lo menos haber tomado 
ciertas precauciones para salvar cl honor del Trono, que 
tanto nos importa a todos conservar, y haber hecho 
compatible el ejercicio de aquel poder con la observan- 
cia de esta ley. De hecho y en verdad se ha infringido, 
y yo no sc que persona alguna pueda hacerlo, ni em- 
plear medios que derechamente nos conduzcan á este 
resultado. 

Por otra parte, hallo cierto embebido en esta especie 

de deferencia que han hecho tener á S. hl. los que le 
han aconsejado estas medidas. Aquí hay dos cosas: una 
la rcmocion del antiguo Ministerio, y otra su sustitu- 
cion; ambas medidas dc una importancia igual, porque 
tan útil, tan necesario como es el que se retiren del Mi- 
nisterio sugetos que no tengan la confianza pública, tan 
útil y necesario es que se Ilencn sus huecos por otros 
que la merezcan por sus luces y virtudes. ¿Y por qu0, 
pregunto yo, siendo estos dos objetos dc igual interes, 
y hallándose en una misma línea paralela, sobre el uno 

nada se nos dice, y sobro el otro se iutcrpclau las luces 
y auxilio del Congreso? Encuentro en esto cierta espe- 
cie de inconsecuencia. La confianza parece debia haber 
sido universal, y abrazar los dos extremos, y cualquiera 
deduccion que se haga, ni es honorífica para el Congre- 
so, ni para S. M., 6 mas bien, para los que le han suge- 
rido este paso. 

Estas eran mis dos observaciones. Ni el respeto que 
debemos á la ley fundamental, h nosotros mismos y al 
Monarca, nos permite ingerirnos, aun llamados y cxci- 
tados, en la indicacion del nuevo Ministerio. Creo por 
lo demás que las Córtes procederún con la circunspec- 
cion que siempre las ha caracterizado, y que se tomnrhn 
el tiempo necesario para oir á los ex-Ministros, como ha 
propuesto el Sr. Romero Alpuente, y formar% una idea 
cabal de la situacion en que uos hallamos, ya que no 
pueden darnos luz aIguna sobre ella los actuales encar- 
gados del despacho, y con arreglo á lo que arrojen de 
sí estas noticias, procederemos 5 tomar las medidas que 
la prudencia y el interes de la Nacion reclaman de uos- 
otros. 

El Sr. GOLFIN: En el lugar que mc toca la pala- 
bra , apenas tengo nada que aiíadir a lo que ya se ha 
dicho, mucho mas habiendo visto manifestada una opi- 
nion casi en todo conforme á la mm. Por consiguiente, 
reduciré R muy pocas palabras mi discurso, y aun le 
omitiria del todo si solo hubiese de hablar para la ins- 
truccion de los Diputados del Congreso ; pero hablamos 
para toda la Nacion, y conviene que ésta vea la razon 
por que el Congreso no accede á lo que se le propone. 
En ello hay una especiosidad que podria algun dia, si 
desgraciadamente se errase el nombramiento del Minis. 
terio, acarrearnos censuras amargas, y yo creo que debe 
prevenir esta censura un cuerpo que tantas pruebas ha 
dado de observar la Constitucion y de desear la conser- 
vacion del órden y felicidad de la Nacion. Basta para 
distinguir esto mani?star que los mismos pérfidos con- 
sejeros que han aconsejado al Rey atacar abiertamente 
la Constitucion , no han podido inculcar á ninguno de 
estos hombres en las conspiraciones ni en los insultos 
que se suponen hechos á S. M. El querer hacer su apo- 
logía, seria ofender la notoriedad de su inocencia. Los 
enemigos del sistema , que no pudieron conseguir sus 
fines del modo con que empezaron á atacarlo directa- 
mente, ahora lo que hacen es variar la direccion de sus 
baterías: adoptan diversos medios, pero sus Anes siem- 
pre son los mismos. Afortunadamente han encontrado 
en S. iV. una firme resolucion de sostener el sistema 
Constitucional, y le han hallado dispuesto á d¿:r una 
prueba de deferencia al Cuerpo legislativo, mostrando 
una franqueza y sinceridad extraordinaria, y de esta 
buena disposicion es de la que abusan ahora. Muchas 
pruebas se han dado por los señores que han hablado 
antes que yo, de lo que estoy diciendo ; pero es menes- 
ter entender que existe una que quita toda duda. Entre 
los papeles ocupados á las conspiradores se encuentra 
consignada la Mposibilidad.,de;l&var I 6. eftxto .sus @a- 



tiM33RO 6. 55 

nes, ya por la unánime voluntad de la Nacion , ya por 
la firmeza y CarActer de los Ministros depuestos; y con- 
vencidos de que mientras no se quitase cl Ministerio no 
podian l!evar al cabo sus ideas, y de que no les queda- 
ba otro arbitrio que este, determinaron entre sí el hacer 
del ladron fiel, y hé aquí el motivo de abusar de la cor- 
dialidad y franqueza de S. 31. para comprometer á las 
Cbrtes en este caso. Y iqué result,aria si los Ministros 
designados por las C6rtcs no correspondiesen á In con- 
fianza pública? ~NO atraerian entonces sobre sí toda la 
censura de la Nacion? iTendríamos libertad para exigir 
la responsabilidad de estos Ministros? ~NO se nos tacha- 
ria de ministeriales si aprobásemos sus operaciones, 
suponiendo que sosteníamos nuestras hechuras? Por con- 
siguiente, yo no hallo ningun medio para evitar estos 
dos inconvenientes, mczclundonos en lo que se nos pro- 
pone. Por último, es mi opinion absolutamente conforme 
con lo que ha dicho 01 Sr. Calatrava; y disiento en par- 
te de lo que ha dicllo el Sr. Martincz de la Rosa, porque 
creo que lo único que debe mirarse al tiempo de la elcc- 
cion de los nuevos, es que concurran en ellos las cir- 
cunstancias que se exigen para los demils empleados 
públicos, de haber manifestado su adhesion al sistema 
constitucional y habvr estado siempre de parte do la in- 
dependencia de la Pktria. Entre dichos documentos hay 
otros notables: tal es el de un Ministerio nuevo desig- 
nado entre ellos; y las cualidades de este Ministerio que 
SC proponian 10s malvados, acredita la necesidad de que 
en la contestacion á. S. M. se haga esta advertencia. Por 
cso, conformándome con lo que han dicho los seiíorcs 
preopinantes, me adhiero en todo á la opinion del señor 
Calatrava, y creo que lo que debe recordarse R S. M 
es que las personas que se nombren sean notoriamente 
adictas al sistema constitucional, y que lo hayan sido 
siempre. 9 

Declarado el punto suficientemente discutido , para 
fijar la cuestion SC indicó que el Sr. Calatrava exten- 
diese por respuesta ti la órden de S. M. lo que habia 
anunciado en el final de su discurso. 

Se dió cuenta del oficio siguiente: 
((Eucmos. Sres.: RI Rey (Q. D. G.) se ha servido di- 

rigirme con esta fecha ~1 tlccrcto siguicntc: 
((Habiendo tenido á bien admitir la renuncia dc In 

Secretaría del Despacho dc Marina á D. Jnan Jabnt, 
juntamente he venido en habilitar para el d%pacho dc 

ella al oficial mayor do la misma, D. Diego de In Vt>ga. 
Tendréis10 entendido para SU dchitlo cumplimiento. 1) 

y 10 traslado á V. EE. de órdcn de S. BI. pari cono- 
cimiento del Congreso. Dios guarde 5 V. EE. muchos 
anos. P&cio 2 de Marzo de 1821. =Ign:lCiO Ikdan- 
zat. =SrCs. 1)iputados Secretarios dc las Córtcs. )) 

Tambien fueron leidas por primera VCZ las prOpOSi- 
ciones que siguen: 

De los Sres. Romero Alpu.enté, Gutiewez Aczciu, Gasco, So- 
lasa y Dqwat. 

(tSusp6ndasc inmediatsmcnte la órden sobre prefc- 
rencia de antigüedad en las plazas 6 destinos del cjér- 
cito. n r 

Del Sr. Romero Alpuente. 

«Ileconózcnnse todos los expedientes dc empleosda- 
dos cn todas las carreras, y reau!tando de rollos servicios 
6 máritos contrarios al sistema Constitucional, SC sus- 
penda á los que los obtuvieron, y SC provean interina- 
mente en sugetus adictos decididamente 6 la Consti- 
tucion; entendiéndose esta provision dc empleos desde 
el año 14 hasta Marzo del de 20, y llevándose 6 ejccu- 
cion inmediatamente en cuanto 6 los jefes de los rcspec- 
tivos ramos, como comandantes de batallon, intcndcn- 
tes de pr,-kicia, Obispos, ct;c. . ministros de las Audien- 
:ias y aun jueces de primera instimcin. 1) 

Kombró el Sr. Presidente para la comision de Divi- 
3ion del territorio español al Sr. ZorraqUin, cn lwyar del 
Sr. Vargas Ponce: al Sr. Solana para la de Pesos y mc- 
iidas, cn lugar del mismo sciior: para In de Marina, cn 
lugar del propio, al Sr. Lastarria: para la de Salud pú- 
blica, en lugar del Sr. Trnver, al Sr. Zabala: para la dc 
Política, en lugar del Sr. Vargas Ponce, al Sr. Diaz del 
Moral. 

Para la de Rcdaccion del Diario ae Chtcs nombró 
igualmente ri los 

Sres. Giraldo . 
Moscoso. 
Martel. 
Arrieta. 
Quintana. 

Extendida la indicacion del Sr. Calatava, so ley6 cn 
os términos siguientes, y en los mismos qucd6 npro- 
bada: 

((Que se conteste al Real decreto dc S. M., que ni los 
principios consagrados en la Constitacion, ni otras con- 
;ideracioncs inscpnrables del sistema rcprrscntativo y 
Ic la conveniencia púb!ica, permiten á las CXrtcs tomar 
a parte que S. M. dcsca en cl nombramiento dc nucvw 
3crsonas pnra cl Rlinistcrio; y que lo ímico que las Clír- 
:cs pueden ahora aconsejar :i S. M. para corrcslwnrler 
lignamcnte ;i su augusta confianza y al dcsco gclwr:ll 
11c la Nacion, cs que cl bien do ksta y cl dc S. $1. rnis- 
mo se int::resan cficacínimnmcnto m que las persona3 
r~uc ocupen tan altos destinos Ihayan dado positivits y 
cmincntcs pruebas de su atìhcsion al sistema conditu- 
cionnl y de estar y haber estado cn todos tirmpos por 

la libertad C indepcndcncia de la Nacion, como estii 
mandado aun con respecto 6 destinos menos irnpor- 
tantes. 1) 

Se levanti la scsion. 




